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Prólogo 

Estimados ciudadanos, presentamos ante ustedes el Informe del Estado del Ambiente 2020 - (periodo 2016-

2019), cumpliendo con lo establecido en el Artículo 12 de la Ley N° 17283 (LEY DE PROTECCION DEL MEDIO 

AMBIENTE).  Este Informe plasma nuestro ánimo de trasmitir y disponer en forma transparente las 

condiciones de las principales matrices ambientales de nuestro territorio (agua, aire, suelo y biodiversidad) 

pero también haciendo énfasis en algunas particularidades propias, como el estado de nuestras playas y el 

seguimiento de algunos indicadores de Cambio Climático. 

Como idea general, este documento tiende a presentar el estado de las matrices ambientales mencionadas, 

desde una perspectiva de la identificación y uso de Indicadores que nos puedan ser útil a la hora de 

comparar, fundamentalmente con otros años, y poder evaluar la evolución del estado del ambiente. De esta 

forma conseguiremos vigilar y eventualmente intervenir, mediante planes de acciones correctivos, en el 

caso de presentarse una evolución negativa en cualquiera de las componentes ambientales a nivel general o 

en particular en sitios específicos. 

También, y esto será mejor profundizado en las próximas ediciones, la idea es que estos Indicadores tiendan 

a alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (O.D.S.) que en 2015, la ONU aprobara en la Agenda 

2030 sobre el Desarrollo Sostenible, de forma de tener también una comparación con las distintas 

realidades en la región y el mundo, no como un simple hecho comparativo, sino para tener un panorama 

mejor de nuestra realidad ambiental y no quedarnos en una visión aislada de la situación mundial. 

Es esta una versión, elaborada en un año muy especial signado por la pandemia del COVID – 19, pero que 

igualmente pese a las dificultades, creemos importante reportar para conocimiento general de la población. 

Seguramente las versiones posteriores serán complementadas con información colectada y en 

procesamiento actualmente y mejorada con las opiniones sobre este documento que Uds. nos puedan 

indicar, en un apartado que establecimos especialmente para recoger el sentir de todos. 

En esta nueva administración, queremos expresar la voluntad ineludible de disponer con total transparencia 

la información ambiental y este es un paso en ese sentido, además del potenciar el ya creado (con el apoyo 

de todo el sistema político uruguayo)  Observatorio Ambiental Nacional, disponible en nuestra Web y que 

animamos visitar en: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tramites-y-servicios/servicios/observatorio-

ambiental-nacional. 

 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tramites-y-servicios/servicios/observatorio-ambiental-nacional
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/tramites-y-servicios/servicios/observatorio-ambiental-nacional
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Esperamos que este documento les sea de utilidad y fundamentalmente contribuya a mejorar la 

comprensión de la realidad del estado del ambiente por nuestra sociedad en su conjunto y propicie un 

camino a futuro de mejora de la información y conocimiento integral de nuestro ambiente. 

Mis más considerados saludos; 

Adrián Peña 

Ministro de Ambiente 

URUGUAY 
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Introducción 

El presente trabajo constituye el tercer Informe del Estado del Ambiente, siendo sus precedentes los 

informes de los años 2009 y 2013. Según establece la Ley General de Protección del Ambiente (17.283/2000-

Art. 12), el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

(MVOTMA) - ahora Ministerio de Ambiente (MA), debe elaborar y difundir un informe nacional sobre la 

situación ambiental, que deberá contener información sistematizada y referenciada, organizada por áreas 

temáticas. 

La información ambiental recopilada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) es publicada 

en el Observatorio Ambiental Nacional a medida que se va produciendo desde los diversos programas de 

monitoreo y vigilancia ambiental. La Ley 19.147/2013 establece su creación como una herramienta que 

centralice, organice y difunda toda la información ambiental generada en los diversos ámbitos del Estado y 

otorga al MVOTMA (ahora MA), a través de la DINAMA, la responsabilidad de su implementación. La 

información del Observatorio Ambiental Nacional puede consultarse en 

https://www.ambiente.gub.uy/oan/. De este modo es posible informarse sobre el estado del ambiente a 

través de diversas variables e índices, de una forma frecuente, actualizada y en línea con los principios del 

Gobierno Abierto.  

La información que reúne esta edición 2020, presenta algunas novedades con respecto al anterior, como 

parte del proceso de mejora continua referente a la información, estructura y enfoque del documento, 

incluyendo nuevos índices e indicadores de calidad ambiental. A través de este documento la DINAMA da a 

conocer la situación de las principales variables ambientales seleccionadas para el Uruguay, y su evolución 

en los últimos cuatro años (2016-2019), con el objetivo de comunicarlo a la población y a los tomadores de 

decisión.  

Los indicadores ambientales permiten visualizar y medir la evolución del estado del ambiente y los posibles 

impactos generados por causas antrópicas o de la propia naturaleza. Constituyen herramientas para 

identificar, cuantificar, integrar y simplificar la información ambiental, facilitando su organización y uso; así 

como la comunicación hacia la población en general, los tomadores de decisiones y otros actores. También 

permiten generar alertas ante la evolución negativa de algunas variables y confirmar la aplicación de 

políticas ambientales correctas, ante la evolución positiva.  

Si bien se trata de un documento de carácter técnico, se ha tratado de utilizar un lenguaje de fácil 

comprensión, contribuyendo de esta forma, con lo dispuesto por la Ley sobre el Derecho de Acceso a la 

Información Pública (18.381/2008). 

 

https://www.ambiente.gub.uy/oan/
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Marco conceptual y alcance 

Los bloques temáticos de este trabajo se basan en las matrices ambientales: agua superficial, agua 

subterránea, aire, biodiversidad, ecosistemas y suelo, a los que se agregan los temas costa y cambio 

climático por su importancia a nivel país. 

Dentro de cada bloque temático se busca:  

● Mostrar indicadores e índices relevantes que resuman el estado de la matriz. 

● Abarcar todo el territorio de Uruguay, manteniendo las cuencas hidrográficas como unidades 

territoriales cuando corresponde.  

● Mostrar la evolución de los indicadores/índices en el periodo de los últimos 4 años (2016, 2017, 
2018, 2019). 

En cada indicador se describe el objetivo a cumplir de acuerdo con valores guía, estándares nacionales o 

internacionales o metas asumidas, la relevancia ambiental del mismo y la metodología utilizada para su 

elaboración. Se presenta al final una interpretación y evaluación de los datos obtenidos, las limitaciones 

identificadas en cada indicador, sus autores, la fuente de información y la bibliografía complementaria. 
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AGUA SUPERFICIAL 

Introducción 

La DINAMA del Ministerio de Ambiente (antes MVOTMA) trabaja en la evaluación de la calidad del agua a 

nivel de cuencas nacionales y cuenta con una red de monitoreo (propia y/o en común con otras instituciones 

nacionales o departamentales) en los principales cursos del país. Estos son: el río Santa Lucía y sus afluentes, 

Río Negro y principales afluentes, Río Uruguay, río Cuareim, río San Salvador, las  cuencas de las lagunas del 

Sauce, José Ignacio, Garzón, Rocha,  Castillos y Merín (Figura 1).  

Desde 2005, por Resolución Ministerial (RM 99/005), se clasifican todos los cursos de agua del país en la 

Clase 3 de la norma ambiental establecida en el Decreto 253/79 y modificativos. Los índices presentados en 

este capítulo, refieren a los estándares impuestos en dicha normativa y en los valores guía propuestos por la 

Mesa Técnica del Agua (MVOTMA-DINAMA-MTA, 2017). En los casos en los que no se tienen valores de 

referencia nacionales, se toman referencias binacionales de la Comisión Administradora del Río Uruguay 

(CARU, 2019) e internacionales del Comité de Eutrofización de la Organización de Cooperación Económica y 

Desarrollo (OCDE, 1982). Asimismo, fueron tomados valores de referencia de bibliografía nacional (Arocena, 

2016).  

La evaluación del estado de la calidad de los principales cursos y cuerpos de agua del Uruguay para el 

período 2016 a 2019, tiene dos abordajes complementarios. El primero es el desarrollo de categorías de 

calidad que califica a los cursos de agua en tres: muy bueno, aceptable y no aceptable para cada uno de los 

cinco parámetros de calidad de agua seleccionados. Las categorías se basan en el análisis del cumplimiento 

según normativa y valores guía de parámetros biológicos (clorofila a, coliformes termotolerantes), físicos y 

químicos (oxígeno disuelto, fósforo total, nitrógeno total). El segundo aborda específicamente el estado 

trófico de los cuerpos de agua, evaluado a partir del índice de estado trófico basado en la concentración de 

fósforo, desarrollado para cursos y cuerpos de agua de la región por Lamparelli (2004) y Cuhna y Lamparelli 

(2013).  
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Figura 1: Cuencas hidrográficas monitoreadas por DINAMA (MA), indicando las superficies que ocupan en el territorio 
nacional. 
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Calidad de agua  

Introducción 

La contaminación del agua constituye uno de los principales problemas ambientales de nuestros tiempos. Es 

un problema que ha adquirido dimensiones globales y es centro de atención de los temas ambientales.  El 

carácter indispensable de este recurso natural para la vida y su enorme trascendencia económica, unidos a 

la presión que se está produciendo sobre el mismo como consecuencia en un aumento de su consumo y de 

su creciente contaminación han aumentado las preocupaciones por el mantenimiento de su calidad.  

Objetivo y descripción 

Calificar el estado de los cursos de agua en base al cumplimiento de valores de referencia de cinco 

parámetros biológicos, físicos y químicos: clorofila a, coliformes termotolerantes, oxígeno disuelto, fósforo 

total y nitrógeno total. 

Relevancia ambiental 

Dentro del conjunto de variables que se utilizan para evaluar la calidad del agua, se seleccionaron cinco 

cuyas concentraciones cuentan con valores de referencia para determinar la calidad y que son utilizados 

habitualmente en los monitoreos de aguas superficiales nacionales y municipales, lo que permite su 

comparación. Su relevancia ambiental se describe a continuación. 

Clorofila a 

La clorofila a es un pigmento común a todos los organismos productores primarios fotosintetizadores. Es 

una molécula que tiene relación directa con la productividad primaria y el desarrollo vegetal. Por tanto, su 

concentración en aguas superficiales está determinada por la presencia de cianobacterias, microalgas y 

plantas, que para su desarrollo dependen de la disponibilidad de nutrientes, la luz y del tiempo de residencia 

del agua. Es utilizado como un indicador indirecto de la biomasa de algas y cianobacterias en los sistemas 

acuáticos. 

Coliformes termotolerantes 

Los coliformes termotolerantes ofrecen una estimación del grado de contaminación fecal de origen humana 

y de animales de sangre caliente. La idea general relativa a utilizar este indicador, es que, si se encuentra 

contaminación fecal en el agua, también existen riesgos de presencia de organismos patógenos. Las fuentes 

de generación de coliformes termotolerantes son las plantas de tratamiento de aguas servidas, áreas de 

recreación, ganado, escorrentía urbana (JICA-DINAMA, 2006). 
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Oxígeno disuelto 

El oxígeno disuelto en el agua tiene su origen en la producción fotosintética de fitoplancton, perifiton y 

plantas acuáticas o a través de la difusión desde la atmósfera, en función del equilibrio entre las 

concentraciones del gas en el agua y el aire (ley de Henry). Por lo cual la altitud, la presión atmosférica y la 

temperatura son factores que inciden en la concentración de oxígeno en el agua. Es fundamental para el 

metabolismo respiratorio de la mayor parte de los organismos, y para las reacciones bioquímicas de 

oxidación o reducción. Afecta la solubilidad y disponibilidad de nutrientes y, por lo tanto, la productividad de 

los ecosistemas acuáticos. La acumulación de materia orgánica en los cuerpos de agua provoca la 

disminución del oxígeno, afectando a la biota que allí habita y a los ciclos de los nutrientes 

Fósforo total 

El fósforo es un componente esencial para la vida, por lo cual es uno de los nutrientes fundamentales para el 

crecimiento vegetal y animal, formando parte del ADN (ácido desoxirribonucleico), ATP (adenosín trifosfato) 

y de las moléculas de fosfolípidos de las membranas celulares, entre otros compuestos. Este elemento se 

origina naturalmente en la erosión de las rocas y la degradación de la materia orgánica (Wetzel, 2001). El 

fósforo ocurre en aguas naturales y residuales principalmente en forma particulada inorgánica u orgánica y 

en una menor fracción en forma disuelta, orgánica (nucleótidos, polinucleótidos, sustancias húmicas, poli, 

meta y ultra fosfatos) e inorgánica (PO4
-3

, HPO4
-2

, H2PO4
-
) (Arocena & Conde 1999; Wetzel 2001). La 

concentración de fósforo total (PT) mide la cantidad de fósforo disponible en forma orgánica e inorgánica, 

disuelta y particulada en los sistemas acuáticos. En muchos sistemas acuáticos el fósforo constituye el 

nutriente limitante de la producción primaria, por encontrarse naturalmente en menor proporción. Por 

alteraciones a causa de actividad antrópica de este nutriente puede ser determinante del estado trófico de 

los mismos sistemas. El aumento de este elemento en el medio acuático está relacionado a diversas 

actividades humanas, principalmente con fertilizantes y erosión del suelo. Y en determinadas zonas de gran 

densidad de ganado, con las excreciones de los mismos (Arocena y Conde, 1999).  

Nitrógeno total 

El nitrógeno es otro componente esencial de los seres vivos, que forma parte de las proteínas y el ADN, 

como ejemplo de su relevancia. Puede llegar a ser un nutriente limitante, cuyo origen se encuentra tanto en 

la naturaleza como en actividades antrópicas, la agricultura, por ejemplo. Cuando los fertilizantes que 

contienen nitrógeno y fósforo llegan a los ríos y lagos, pueden provocar florecimientos de algas. La 

importancia del nitrógeno en el ambiente acuático varía según las cantidades relativas de las formas de 

nitrógeno presentes (amoníaco, nitrito, nitrato o nitrógeno orgánico). El nitrógeno total (NT) es una medida 

que reúne todas las formas orgánicas e inorgánicas de nitrógeno y las principales fuentes son efluentes de 

aguas servidas o de animales confinados, fertilizantes agrícolas, efluentes industriales, minería (JICA-

DINAMA, 2006). 



16 

 

 

Metodología 

Para realizar el análisis de la calidad de agua fueron considerados los valores de los parámetros biológicos, 

físicos y químicos mencionados previamente, obtenidos en los programas de monitoreo de calidad de agua, 

del período comprendido entre el 2016 y el 2019 para once cuencas y 152 puntos de muestreo.  

Las tres categorías definidas fueron determinadas a partir de rangos de valores basados en normativas y 

valores guía nacionales e internacionales, tanto para sistemas lóticos como lénticos (Tabla 1). A cada 

categoría se le asignó un color identificativo: Bueno (verde), Aceptable (amarillo) y No aceptable (rojo). A 

cada parámetro y para cada sitio monitoreado de los cuerpos de agua del país se le asignó una categoría de 

acuerdo a sus valores promedio entre los años 2016 y 2019.  

Tabla 1: Categorías de calidad de aguas determinadas por los niveles de cinco variables, según se midan en sistemas 
lóticos y lénticos. Donde OD: oxígeno disuelto; PT: fósforo total: NT: nitrógeno total. 

  Sistemas lóticos Sistemas lénticos 

Categorías Bueno Aceptable No aceptable Bueno Aceptable No aceptable 

Clorofila a (µg/L) ≤8 8,1-25 >26 ≤10 10,1-30 >30 

Referencias (OCDE 1982) Mesa Técnica de Agua (MVOTMA DINAMA 
2017) 

OD (mg/L) 8-14 5,0-7,9 <5 o >14 8-14 5,0-7,9 <5 o >14 

Referencias Decreto 253/79, Arocena (2016), CARU 
(2019) 

Decreto 253/79, Arocena (2016), CARU 
(2019) 

PT (µg P/L) ≤50 51-70 >70 ≤30 31-50 >50 

Referencias Mesa Técnica de Agua (MVOTMA DINAMA 
2017) 

Mesa Técnica de Agua (MVOTMA DINAMA 
2017) 

NT (mg N/L) ≤0,65 0,66-1,00 >1,00 ≤0,65 0,66-1,00 >1,00 

Referencias Mesa Técnica de Agua (MVOTMA DINAMA 
2017) 

Mesa Técnica de Agua (MVOTMA DINAMA 
2017) 

Coliformes 
(ufc/100ml) 

≤1000 1000-2000 >2000 ≤1000 1000-2000 >2000 

Referencias Decreto 253/79 Decreto 253/79 
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Resultados, evaluación e interpretación 

A partir del análisis de los valores promedio y su categorización, resultan variadas situaciones de calidad de 

agua, existiendo cursos con calidad de agua muy buena, en tanto otros afectados por actividades 

agropecuarias, centros urbanos, efluentes industriales y del alcantarillado, presentan problemas en sus 

niveles de calidad. 

Es así que, en los últimos cuatro años las cuencas más comprometidas (de las monitoreadas) en cuanto a su 

calidad de agua son: río San Salvador, Santa Lucía y Tacuarembó, presentando valores considerados no 

aceptables en nutrientes y en coliformes en algunas estaciones puntuales. La calidad de agua es aceptable a 

buena para la mayoría de los parámetros del resto de las cuencas (Figura 2- 21). 

Clorofila a 

El 91% de los valores de clorofila a obtenidos en los cursos de agua del país entre los años 2016 y 2019 

correspondieron a calidad buena, mientras que el 8% indicó concentraciones aceptables y el 1% restantes 

fueron no aceptables (Figura 1). 

 

Figura 2: Indicador global: Porcentajes de categorías de calidad de agua según clorofila a para el total de datos 
registrados para todos los sitios de monitoreo del país entre los años 2016-2019. 

Los promedios de los valores de clorofila a del periodo 2016-2019 indicaron concentraciones de nivel 

“bueno” para la gran mayoría de los cursos de agua, lagunas y embalses del país, a excepción de algunas 

estaciones de monitoreo localizadas en la laguna de Castillos, afluentes de la laguna de Rocha, río San 

Salvador y embalse de Canelón Grande en la cuenca del río Santa Lucía. En éstos, los valores promedios 

fueron aceptables, debido a que son sitios en los que se registra mayor desarrollo del fitoplancton, ya sea 

por la alta disponibilidad de nutrientes  y/o por el alto tiempo de residencia de las aguas  (Figura 3). 
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Figura 3: Categorías de calidad según clorofila a para el promedio del periodo 2016-2019 en todos los puntos de 
monitoreo del país. 

Los cursos de agua monitoreados por DINAMA registran valores de concentración de clorofila a menores a 8 

µg/L en más del 80% de los resultados obtenidos entre 2016 y 2019, indicando que los cuerpos de agua 

registran valores de calidad “buena” con alta frecuencia para este indicador. En el otro extremo, los 

resultados muestran que casi el 5% del total de los registros presentan calidad “no aceptable”. Estos casos 

se dieron en los ríos Negro, San Salvador, Santa Lucía y tributarios de la Laguna de Rocha (Figura 4). 
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Figura 4: Frecuencia de registro de las categorías de calidad de agua para el indicador “clorofila a” en los cursos de agua 
monitoreados entre 2016 y 2019 por DINAMA. Las barras grises indican ausencia de datos. 

En cuanto a los sistemas lénticos, los valores registrados representan buena calidad en el casi 90% de los 

casos para todos los embalses y lagunas monitoreadas entre el 2016 y el 2019. Sin embargo, tanto los 

embalses localizados en el Río Negro como en el Santa Lucia presentaron valores no aceptables 

aproximadamente en el 5% de los registros, y en menor medida en las lagunas del Sauce y de Castillos 

(Figura 5).  

 

Figura 5: Frecuencia de registro de las categorías de calidad de agua para el indicador “clorofila a” en los embalses y 
lagunas monitoreados entre 2016 y 2019 por DINAMA. Las barras grises indican ausencia de datos. 
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Coliformes termotolerantes 

El 90% de los valores de coliformes termotolerantes obtenidos en los cursos de agua del país entre los años 

2016 y 2019 fueron buenos, mientras que el 4% de las concentraciones fueron aceptables y el 6% restante 

fueron no aceptables (Figura 6). 

 

Figura 6: Indicador global: Porcentajes de categorías de calidad de agua según coliformes termotolerantes, para el total 
de datos registrados para todos los puntos de monitoreo del país entre los años 2016-2019. 

Los promedios de los valores de coliformes termotolerantes del periodo 2016-2019 fueron buenos para la 

mayoría de los cursos de agua, lagunas y embalses del país. Sin embargo, algunas estaciones de monitoreo 

localizadas en tributarios de la laguna de Castillos, Río Uruguay, Río Negro (zona alta y embalse Rincón del 

Bonete), río Santa Lucía Chico y arroyo Canelón (cuenca del río Santa Lucía), y río Tacuarembó, los valores 

promedio fueron no aceptables. Estos sitios se encuentran en general cercanos a centros poblados cuyas 

aguas servidas son vertidos a los cursos de agua sin tratamiento adecuado. Por otra parte, valores promedio 

aceptables de coliformes termotolerantes fueron registrados en afluentes de la laguna de Castillos y Merín, 

en el Río Uruguay y en el embalse de Canelón Grande en la cuenca del río Santa Lucía (Figura 7). 
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Figura 7: Categorías de calidad de agua según coliformes termotolerantes para el promedio del periodo 2016-2019 en 
todos los puntos de monitoreo del país. 

Más del 80% de los valores de coliformes termotolerantes registrados en los cursos de agua del país son 

menores a 1000 UFC/100mL, considerados buenos. Sin embargo, los ríos Cuareim, Tacuarembó, Santa Lucía 

y los tributarios de la laguna de Castillos, presentaron valores no aceptables en aproximadamente el 10% del 

total de los registros para cada caso (Figura 8). 
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Figura 8: Frecuencia de categorías de calidad de agua según coliformes termotolerantes para el período 2016-2019 en 
cada curso de agua monitoreado. Las barras grises indican ausencia de datos. 

Respecto de las lagunas y embalses monitoreados en el país, dos de los cuatro sistemas lénticos en donde se 

analizan coliformes termotolerantes, presentan el 100% de sus registros de buena calidad. Los otros dos 

presentan un porcentaje menor al 5% dentro de la categoría no aceptable, por concentraciones mayores a 

2000 UFC/100mL (Figura 9).  

 

Figura 9: Frecuencia de categorías de calidad de agua según coliformes termotolerantes para el período 2016-2019 en 
cada embalse y laguna  monitoreado. Las barras grises indican ausencia de datos. 
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Oxígeno disuelto 

El 52% de los valores de oxígeno disuelto obtenidos en los cursos de agua del país entre los años 2016 y 

2019 fueron buenos, mientras que el 42% de las concentraciones fueron aceptables y el 6% restantes fueron 

no aceptables, con valores por debajo del indicado en la normativa nacional (Figura 10). 

 

Figura 10: Indicador global: Porcentajes de categorías de calidad de agua según oxígeno disuelto para el total de datos 
registrados para todos los puntos de monitoreo del país entre los años 2016-2019. 

Considerando el promedio del período 2016-2019, las concentraciones no aceptables según la normativa 

nacional (menores a 5mg/L, Dec. 253/79), se observan en los sistemas lóticos de Laguna de Castillos y en el 

embalse de Canelón Grande en la cuenca del río Santa Lucía. Mientras que valores aceptables se observaron 

en al menos un punto de monitoreo de todas las cuencas muestreadas, (pudiendo estar asociadas a la 

presencia de centros poblados o actividades antrópicas),  a excepción de los ríos Cuareim, Yí y el Río 

Uruguay en donde todas las estaciones presentan valores de categoría buena de oxígeno disuelto (Figura 

11). 
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Figura 11: Categorías de calidad de agua según oxígeno disuelto para el promedio del periodo 2016-2019 en todos los 
puntos de monitoreo del país. 

Los principales cursos de agua del país, como el Río Uruguay, el Río Negro, el Tacuarembó, el Yí, el Cuareim y 

los tributarios de la Laguna Merin, presentan altos porcentajes de concentraciones de oxígeno disuelto en 

sus aguas, consideradas buenas. Mientras que los ríos Santa Lucía, San Salvador y los arroyos de las cuencas 

de las lagunas del Sauce, Rocha y Castillos presentan los mayores porcentajes de valores de oxígeno disuelto 

aceptables y no aceptables (Figura 12). 
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Figura 12: Frecuencia de categorías de calidad de agua según oxígeno disuelto para el período 2016-2019 en cada curso 
de agua monitoreado. Las barras grises indican ausencia de datos. 

Por otra parte, los embalses y lagunas monitoreadas entre los años 2016 y 2019, presentan concentraciones 

de oxígeno de aceptables y buenas con frecuencia variables (Figura 13).  

  

Figura 13: Frecuencia de categorías de calidad de agua según oxígeno disuelto para el período 2016-2019 en cada 
embalse y laguna  monitoreado. Las barras grises indican ausencia de datos. 
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Fósforo total 

De los valores de fósforo total registrados entre los años 2016 y 2019 en los cursos de agua, embalses y 

lagunas del país, el 84% fueron no aceptables. El 12% de las concentraciones de este nutriente fueron 

aceptables, mientras el restante 4% fue bueno, con niveles por debajo del valor guía indicado por la Mesa 

Técnica del Agua (2017) (Figura 14). 

 

Figura 14: Indicador global: Porcentajes de categorías de calidad de agua según fósforo total para el total de datos 
registrados para todos los puntos de monitoreo del país entre los años 2016-2019. 

Las concentraciones no aceptables según valores de referencia propuestos por la Mesa Técnica del Agua 

(2017) corresponden a concentraciones mayores a 70 μg/L para sistemas lóticos y mayores a 50 μg/L para 

sistemas lénticos. Considerando el promedio del período 2016-2019, se observan altos niveles no aceptables 

en todos los cursos de agua y sistemas lénticos del país, debido probablemente a las actividades antrópicas 

desarrolladas en las cuencas. Los valores aceptables se observaron en puntos de monitoreo localizados en 

las cabeceras de algunas de las cuencas (ríos Yí y Tacuarembó), y en tributarios de las lagunas Garzón, Rocha 

y Castillos.  En algunos tributarios de las lagunas José Ignacio y Garzón se registraron valores de categoría 

buena, por debajo de los valores guía indicados por la Mesa Técnica del Agua, indicando buena calidad del 

agua para este nutriente (Figura 15). 
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Figura 15: Categorías de calidad de agua según fósforo total para el promedio del periodo 2016-2019 en todos los 
puntos de monitoreo del país. 

Al comparar las principales cuencas hidrográficas del país, se observa que los tributarios de las lagunas José 

Ignacio y Garzón presentan valores entre buenos y aceptables en los últimos 4 años. En el resto de los cursos 

de agua las concentraciones de fósforo total fueron no aceptables (mayores al 60%) entre 2016 y 2019 

(Figura 16). 
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Figura 16: Frecuencia de categorías de calidad de agua según fósforo total para el período 2016-2019 en cada curso de 
agua monitoreado. 

En cuanto a las lagunas y embalses monitoreados en el país, se observa que las lagunas José Ignacio y 

Castillos presentan alrededor de un 40% de sus valores entre buenos y aceptables. Mientras que el resto de 

las lagunas y embalses del país presentan valores no aceptables entre el 80% (laguna de Rocha) y el 100% 

(embalses del Santa Lucía) (Figura 17).  

 

Figura 17: Frecuencia de categorías de calidad de agua según fósforo total para el período 2016-2019 en cada embalse y 
laguna  monitoreado. 
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Nitrógeno total 

De los valores de nitrógeno total registrados entre los años 2016 y 2019 tanto en los cursos de agua, como 

en los embalses y lagunas del país, el 44% fueron no aceptables. El 36% de las concentraciones de este 

nutriente fueron aceptables, mientras el 20% estuvieron por debajo del valor guía indicado por la Mesa 

Técnica del Agua (2017) otorgándole categoría de buena calidad para este indicador (Figura 18). 

 

Figura 18: Indicador global: Porcentajes de categorías de calidad de agua según nitrógeno total  para el total de datos 
registrados para todos los puntos de monitoreo del país entre los años 2016-2019. 

Las concentraciones de referencia de buena calidad propuestos por la Mesa Técnica del Agua (2017) 

sugieren menores a 0,65 mg/L para sistemas lóticos y menores a 0,50 mg/L para sistemas lénticos. 

Considerando el promedio del período 2016-2019, se observan valores de buena calidad en algunas 

estaciones del río Cuareim, afluentes de las lagunas, Garzón, Castillos y Rocha, y lagunas José Ignacio, del 

Sauce y Rocha. Todos los cuerpos de agua del país presentan al menos una estación de monitoreo con 

valores no aceptables, a excepción de las lagunas del Sauce, José Ignacio y Garzón en donde los valores 

promedio para el periodo fueron buenos o aceptables (Figura 19). 
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Figura 19: Categorías de calidad de agua según nitrógeno total para el promedio del periodo 2016-2019 en todos los 
puntos de monitoreo del país. 

Más del 60% de las concentraciones de nitrógeno total en los ríos Tacuarembó, Yí, San Salvador y Santa 

Lucía estuvieron dentro del rango de valores no aceptables. Mientras que más del 80% de los valores 

registrados en el río Cuareim, y en los tributarios de las lagunas del Sauce, Garzón y Castillos, fueron 

considerados buenos por ser inferiores a 0,65 mg/L (Figura 20). 
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Figura 20: Frecuencia de categorías de calidad de agua según nitrógeno total  para el período 2016-2019 en cada curso 
de agua monitoreado. 

En cuanto a las lagunas y embalses se observa que tanto la laguna José Ignacio como la laguna del Sauce 

presentan valores entre buenos y aceptables en la totalidad de sus registros. En las lagunas Garzón y Rocha, 

y los embalses del Río Negro, alrededor del 20% de sus valores fueron no aceptables. Se destacan más del 

90% no aceptables de las concentraciones de nitrógeno total en los embalses del río Santa Lucía, 

probablemente debido a las actividades antrópicas intensas en esa cuenca  (Figura 21).  

 

Figura 21: Frecuencia de categorías de calidad de agua según nitrógeno total para el período 2016-2019 en cada 
embalse y laguna monitoreado. 
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Limitaciones 

Las tres categorías de calidad de agua fueron definidas en base a normativa o valores guía determinados a 

nivel nacional. En los casos en los que no se pudo obtener respaldo en la normativa nacional se utilizó la 

internacional y bibliografía de referencia. Este hecho evidencia la necesidad de revisar dichos valores y 

adecuarlos a niveles de calidad propios de nuestras latitudes y condiciones ambientales.  

El objetivo de los programas de monitoreo del MA-DINAMA es tener una línea de base del estado de los 

cursos de agua a lo largo del tiempo para poder apreciar cualquier impacto significativo que ocurra en ellos. 

Los diseños de muestreo se encuentran orientados principalmente a las variables físicas y químicas y 

recientemente a variables biológicas, como biomasa fitoplanctónica mediante clorofila a. Por ello, mientras 

los indicadores de nutrientes que estimulan el crecimiento de fitoplancton muestran concentraciones altas, 

los de clorofila a son en general bajos. Esto se explica porque son menos datos biológicos, porque requieren 

otro diseño y esfuerzo de monitoreo; también porque hay otros factores controladores del crecimiento 

fitoplanctónico. 

Fuente de datos y autores 

MA-DINAMA, División Calidad Ambiental-Departamento de Seguimiento de Componentes Ambientales y 

Departamento de Evaluación Ambiental Integrada. La información proviene del Programas de Monitoreo de 

Calidad de Agua de la cuenca del Santa Lucía, río Cuareim, río San Salvador, Río Negro, Uruguay, Laguna 

Merín, Laguna del Sauce y lagunas costeras oceánicas. Los mapas fueron elaborados por el Departamento 

de Evaluación Ambiental Integrada. 

Bibliografía consultada  

AROCENA & CONDE. 1999. Métodos en ecología de aguas continentales. DI.R.A.C. Facultad de Ciencias-

Universidad de la República, Montevideo, Uruguay. 233 pp. 

AROCENA, R. 2016. Principios y métodos de limnología: ejemplos de Uruguay. Rafael Arocena (editor). 2da 

ed. DIRAC-Facultad de Ciencias, UdelaR. Montevideo, 328 p. 

CONAMA. 2000. Calidad de agua. Resolución nº 274, de 29 de novembro de 2000 Publicada no DOU no 18, 

de 25 de janeiro de 2001, Seção 1, páginas 70-71 

Cunha DG, Calijuri MC & Lamparelli MC. 2013. A trophic state index for tropical/subtropical reservoirs 

(TSItsr). Ecological Engineering 60: 126-134. 

DECRETO 253/79. Disponible en: 

http://www.mvotma.gub.uy/ ciudadania/tramites/tramites-aguas/item/10003601-decreto- 253-079 

(Consultado el 11/09/2015). 



33 

 

GESTA-Agua. 2014. Propuesta de Modificación del Decreto 253/79. “Normas reglamentarias para prevenir la 

contaminación ambiental mediante el control de las aguas”. MVOTMA-DINAMA. Documento interno. 

JICA-DINAMA. 2006. Manual de Monitoreo- Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente. Montevideo, Uruguay. 95 pp. 

Kennish, M.J., Brush, M.J., Moore, K.A.. 2014. Drivers of change in shallow coastal photic systems: an 

introduction to a special issue. Estuar. Coasts 37, 3–19. 

LAMPARELLI M. 2004. Graus de trofia em corpos d'água do estado de São Paulo: avaliação dos métodos de 

monitoramento. Tesis de Doctorado, Universidad de San Pablo. 235p + anexos. 

MVOTMA-DINAMA-MTA. 2017. Informe de asesoría a la Mesa Técnica del Aagua. Documento técnico nº 1. 

Establecimiento de niveles guía de indicadores de estado trófico en cuerpos de agua superficiales. 47pp. 

DCA. 2017. Índices de calidad de agua. Protocolo de cálculo automático en el SIA (Sistema de Información 

Ambiental) de los índices de estado trófico (IET) y de calidad de agua (IQA) en ríos y embalses para lograr su 

visualización en el Visualizador Ambiental. 47pp. 

OCDE. 1982. Eutrophisation des eaux. Méthodes de surveillance, d'evaluation et de lutte. Paris. 164pp. 

WETZEL, R. 2001. Limnology. Lake and River Ecosystem. Academic Press. 1006pp. 

 

Índice de Estado Trófico (IET) 

Introducción 

El estado trófico de un cuerpo de agua da cuenta de su grado de eutrofización a causa del aporte de 

nitrógeno y fósforo principalmente. Una consecuencia del incremento del estado trófico se evidencia en el 

mayor desarrollo de las plantas, algas y cianobacterias. El incremento de las actividades antrópicas ha 

provocado el aumento de la carga de nutrientes en los cuerpos de agua (principalmente nitrógeno y 

fósforo), tanto por la escorrentía superficial como por el agua subterránea (Kennish et al., 2014), 

favoreciendo el proceso de eutrofización. La identificación y evaluación de las fuentes de nutrientes 

provenientes de las cuencas, considerando los impactos antrópicos y la dinámica natural de los ecosistemas, 

son esenciales para realizar una gestión sustentable del ambiente. 

Aproximadamente el 93% de la superficie de suelo de Uruguay se encuentra bajo algún tipo de uso 

agropecuario (DIEA, 2019), significando una fuente de aportes difusos de nutrientes a los cursos de agua. 

Por otra parte, en todo el país también se desarrollan actividades industriales y agroindustriales dispersas o 

agrupadas en torno a las localidades, representando aportes puntuales de nutrientes. En Uruguay hay más 
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de 900 núcleos urbanos que concentran más del 95% de la población del país con niveles dispares de 

tratamiento de las aguas residuales. Todas estas actividades antropogénicas implican algún grado de aporte 

de nutrientes a los cursos de agua. 

Objetivo y descripción 

Mostrar el estado trófico actual y del período 2016-2019 en los ríos: Santa Lucía, Río Negro, Tacuarembó, Yí, 

Cuareim, Uruguay, San Salvador, tributarios de la cuenca de la Laguna Merín y Laguna del Sauce; así como 

también, el de los embalses del río Santa Lucía y Río Negro, y la Laguna del Sauce. 

Relevancia ambiental 

La eutrofización se ha convertido en la problemática de calidad de agua más extendida tanto a nivel nacional 

como mundial. La descomposición de la materia orgánica provoca la reducción de la concentración de 

oxígeno en el agua y aporta nutrientes, principalmente nitrógeno y fósforo. El aporte de materia orgánica 

proveniente de actividades antrópicas contribuye a acelerar el proceso de eutrofización. La proliferación 

excesiva de plantas acuáticas, microalgas y cianobacterias constituye uno los efectos más notorios de este 

fenómeno, afectando la calidad del agua para su utilización por el hombre y la conservación de la 

biodiversidad. 

En orden creciente —y relacionados con el aumento de la concentración de nutrientes—, los estados 

tróficos de los cuerpos de agua van desde la (ultra)oligotrofía a la (hiper)eutrofía. Los ambientes 

oligotróficos están representados por cuerpos de agua transparente, de baja productividad, alta 

biodiversidad y muy sensibles a los impactos producidos por la llegada de nutrientes. Los ambientes 

eutróficos están representados por cuerpos de agua de baja transparencia, alta productividad y desarrollo 

temporal de floraciones de cianobacterias, donde los incrementos de nutrientes son menos impactantes 

pero acumulables. Los ambientes hipereutróficos, son sistemas turbios, con alta presencia de productores 

primarios representados por plantas acuáticas o floraciones de algas o de cianobacterias potencialmente 

tóxicas, que ocasionan importantes impactos en la biota y la diversidad.  

El conocimiento del estado trófico de los sistemas acuáticos y de su evolución es fundamental para el 

establecimiento de las medidas de gestión ambiental.  

Metodología 

El índice de estado trófico basado en fósforo total (PT) utilizado aquí, fue desarrollado para ríos por 

Lamparelli (2004) y para los embalses por Cunha y Lamparelli (2013). 

1) IET (PT) ríos = 10*(6-((0,42 – 0,36*(ln PT))/ln 2)) – 20  

2) IET (PT) para embalses= 10*(6-((-0,27637*(ln PT)+1,329766)/ln 2)))   
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El IET se normaliza en una escala de 0 a 100, dividida en seis rangos de estados tróficos, desde la 

ultraoligotrofía a la hipereutrofía. Los diferentes estados se representan en Uruguay con una escala 

cromática tal como se ilustra en la Tabla 2. 

 

Tabla 2: Niveles tróficos del Índice de Estado Trófico (IET) para ríos (sistemas lóticos) y embalses (sistemas lénticos) con 
sus respectivos rangos de IET y escala cromática. 

Nivel trófico IET lóticos IET lénticos Escala 
cromática 

 

Ultraoligotrófico ≤ 47,0 ≤ 51,1   

Oligotrófico 47,0 < IET ≤ 52,0 51,1 < IET ≤ 53,1   

Mesotrófico 52,0 < IET  ≤ 59,0 53,1 < IET ≤ 55,7   

Eutrófico 59,0 < IET ≤ 63,0 55,7 < IET ≤ 58,1   

Supereutrófico 63,0 < IET  ≤ 67,0 58,1 < IET ≤ 59,0   

Hipereutrófico > 67,0 > 59,0   

 

Resultados, evaluación e interpretación 

El IET varía para los cursos estudiados entre mesotrófico e hipereutrófico para el año 2019. Las cuencas de 

los ríos Cuareim, Río Negro, Río Uruguay y afluentes de la Laguna Merín presentan estado mesotrófico para 

este año en la mayor parte de sus tramos. Sin embargo, los ríos Santa Lucía y San Salvador, presentan 

estados que van desde eutróficos a hipereutróficos en varios de sus tramos. También los embalses del Río 

Negro y Santa Lucía muestran estados tróficos eutróficos a hipereutróficos (Figura 22). 
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Figura 22: Índice de estado trófico en las cuencas prioritarias del Uruguay para el año 2019. Donde celeste: oligotrofico; 
verde: mesotrófico; amarillo: eutrófico; naranja: supereutrófico y rojo: hipereutrófico. 

Para período 2016-2019 el IET de los ríos Cuareim, Río Negro, Tacuarembó, Yí, Río Uruguay y los tributarios 

de la Laguna de Sauce y Merín, presenta un estado mesotrófico en aproximadamente el 70% de los casos. El 

río Cuareim presenta además un porcentaje de estaciones con valores oligotróficos. En estos cursos se 

observan bajos porcentajes de valores eutróficos y menos aún supereutróficos e hipereutróficos. Se destaca 

mayor porcentaje de estado supereutrófico en el río Yí. Las cuencas de los ríos San Salvador y Santa Lucía 

son las más afectadas y muestran mayor frecuencia de niveles tróficos altos, predominando los estados 

eutróficos a hipereutrófico (Figura 23).  
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Figura 23: Índice de estado trófico en las cuencas río Cuareim, Río Negro, río Tacuarembó, río Yi, San Salvador,  Santa 
Lucía, Río Uruguay, tributarios de las lagunas del Sauce y Merín para el período 2016-2019. 

Adicionalmente, se analizó el estado trófico para la Laguna del Sauce y los embalses de Santa Lucía y Río 

Negro (Figura 24). La Laguna de Sauce registra el 75% aprox. de su estado como eutrófico, mientras que los 

embalses del Santa Lucía, para el periodo analizado, se encuentran el 100% hipereutróficos. Los embalses de 

Río Negro varían entre eutróficos a hipereutróficos. 

 

Figura 24: Índice de estado trófico en la Laguna del Sauce y embalses del Río Negro y Santa Lucía, para el período 2016-
2019. 

 

Limitaciones 

Este índice fue desarrollado para ser aplicado a sistemas lóticos o fluviales (cálculo 1) y embalses (cálculo 2). 

En el cálculo 2 se optó por no incluir la clorofila como es propuesto por Cuhna y Lamparelli, ya que, por su 

distribución heterogénea no contemplada en el diseño de muestreo, resulta en una subestimación del 

estado trófico del cuerpo de agua. 
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AGUA SUBTERRÁNEA 

Introducción 

Las aguas subterráneas cumplen un rol muy importante en Uruguay, siendo ampliamente utilizadas 

principalmente para abastecimiento humano, riego y procesos industriales. Las actividades humanas y el uso 

incorrecto del recurso pueden generar impactos en la calidad y cantidad del agua subterránea, 

imposibilitando muchas veces su uso y limitando este recurso a futuro. Cuestiones como la 

sobreexplotación, la incorrecta construcción y uso de los pozos o la inadecuada localización provocan el 

deterioro del recurso. 

El territorio nacional cuenta con diversos acuíferos de distinta naturaleza (Figura 25), ya sea sedimentarios o 

fracturados, y de diverso potencial. Algunos de los acuíferos más utilizados actualmente son el Acuífero 

Raigón (en el sector suroeste del país), y el Sistema Acuífero Guaraní. Éste último se utiliza mayormente en 

su zona aflorante en el noreste del territorio uruguayo, donde cumple un rol importante en el 

abastecimiento de ciudades y pequeños poblados, o en el sector donde se encuentra confinado, en el litoral 

oeste del país, de donde se abastecen los principales complejos termales.  

El Sistema Acuífero Guaraní posee una condición transfronteriza, lo que sugiere como buena práctica de uso 

un manejo coordinado con Brasil y Argentina. Desde el año 2003 se vienen generando acciones en conjunto 

con dichos países a partir de la ejecución del Proyecto para la Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible 

del Sistema Acuífero Guaraní. Si bien dicho proyecto finalizó en el año 2009, se continúan realizando 

acciones en conjunto principalmente en los pilotos de Salto-Concordia y Rivera- Santana Do Livramento. 

Como parte de las acciones de estudio y monitoreo del Sistema Acuífero Guaraní, la Dirección Nacional de 

Aguas ha instalado recientemente registradores de nivel de agua y conductividad para el estudio continuo 

del acuífero en su zona aflorante. 
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Figura 25: Principales sistemas acuíferos de Uruguay (MVOTMA, 2017). 

 

Sistema Acuífero Raigón 

A partir de un proyecto realizado por el Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) 

de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, con el financiamiento del Instituto Nacional 

de Investigación Agropecuaria (INIA) y el apoyo institucional de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, se 

realizó un estudio detallado del acuífero que finalizó en el año 2018. Este subcapítulo, en gran medida, se 

basará en los resultados obtenidos en ese proyecto, los cuales permiten realizar una mejor gestión del 

recurso hídrico subterráneo. 

El Sistema Acuífero Raigón está formado por la formación homónima. Se denomina Formación Raigón a las 

areniscas con granulometría variable de color blanco amarillento con lentes o niveles arcillosos o 
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conglomerádicos depositados en parte de los departamentos de Montevideo, Canelones, San José y Colonia. 

Desde el punto de vista hidrogeológico, los diferentes estratos están conectados, formando acuíferos o 

sistemas acuíferos de magnitud local o regional que se integran en el denominado Sistema Acuífero Raigón 

(SAR) (IMFIA, 2018).  

El SAR es fundamental para el abastecimiento de la población, las industrias, el riego, los establecimientos 

ganaderos y las viviendas rurales. En el caso del riego se estima que más del 50% del total extraído del SAR 

se utiliza con ese fin.  

Para una correcta gestión de un acuífero es necesario realizar un estudio integral del mismo. Requiere 

conocimientos desde su geología, hidrogeología e hidroquímica para, entre otras cosas, generar mapas de 

vulnerabilidad a la contaminación que indican zonas en donde el acuífero es más sensible a ser contaminado 

por las actividades antrópicas.  

 

Hidrogeología y productividad del acuífero Raigón 

Introducción 

Durante el Proyecto Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón se realizó un mapa hidrogeológico 

(Figura 27) en donde se visualiza la piezometría y las direcciones de flujo del agua subterránea, necesarias 

para determinar zonas de recarga y descarga del acuífero. También en el mapa se muestran algunos pozos 

representativos que fueron utilizados durante la realización del mapa y también la zona donde aflora la 

Formación Libertad.  

Por otro lado, durante el Proyecto mencionado anteriormente se determinó la productividad del acuífero, 

dividida en cuatro categorías: baja, regular, media y alta (Figura 27). La productividad de un acuífero es un 

parámetro que relaciona el volumen extraído por metro de descenso del agua por unidad de tiempo.  

Objetivo y descripción 

El objetivo del mapa hidrogeológico es que el usuario conozca las características más importantes de este 

sistema acuífero, con el fin de ayudarlo a comprender mejor el recurso hídrico subterráneo y a tomar 

decisiones de índole productivas o ambientales. 

Asimismo, el mapa de productividad puede utilizarse como una referencia del volumen que puede extraerse 

de un pozo en determinadas zonas, de forma de planificar futuras acciones. 

La productividad del acuífero es un parámetro que debería ser monitoreado con el fin de determinar 

posibles cambios en el comportamiento del acuífero. 
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Relevancia ambiental 

Conocer la piezometría es vital ya que nos permite inferir zonas de recarga y descarga del acuífero. Las 

primeras deberían ser altamente relevantes ambientalmente y se debería priorizar su protección. 

Por otro lado, como se expresó anteriormente, el monitoreo de la productividad del acuífero puede ser una 

herramienta muy importante ya que a la existencia de cambios pueden deberse a modificaciones en el uso 

del pozo o de los pozos circundantes, generando modificaciones en la reserva del acuífero.  

Si existe sobreexplotación seguramente la productividad disminuye, mientras que si la productividad 

aumenta puede deberse a que disminuye el uso del pozo o se extrae menos caudal. 

Metodología 

La productividad del acuífero se expresa en función del caudal específico, es decir, del caudal extraído por 

metro de descenso del nivel de agua al bombear. 

Para la generalización de la productividad del acuífero por regiones, se considera que la capacidad del 

acuífero es, en promedio, cercana a los caudales específicos de los pozos representativos por región, a pesar 

de la intervención de otros factores (diámetro de perforación, tipo de desarrollo del pozo, etc.), de menor 

relevancia y poca influencia.  

Para realizar estos cálculos y los posteriores mapas se seleccionaron 35 perforaciones las cuales contaban 

con los parámetros hidráulicos y litológicos confiables.  

 

Q: el caudal de explotación, NE: el nivel estático, ND: el nivel dinámico del pozo considerado. 

Resultados, evaluación e interpretación 

La productividad en el SAR se ubica entre los 0.2 m
3
/h/m y los 18.8 m

3
/h/m según los datos obtenidos por 

IMFIA (2018). Estos autores optaron por clasificar la productividad en cuatro rangos (Tabla 3)los cuales 

luego se verán reflejados en el mapa representado (Figura 27) en diferentes colores. Las clases son:  

Tabla 3: Rangos de productividad 

Rango productividad Clasificación 

<2 m
3
/h/m Baja 

2 – 5 m
3
/h/m Regular 

5 – 9 m
3
/h/m Media 

>9 m
3
/h/m Alta 
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En el mapa de productividad podemos distinguir que la zona central al sur es altamente productiva, pero hay 

otras áreas de rendimientos dispares que deben ser caracterizadas en detalle. 

Sobre la piezometría se puede observar (mapa Hidrogeológico – Figura 26) que la región al Norte de la Ruta 

3 presenta un parteaguas en dirección N-S, tomando como referencia la ciudad de Villa Rodríguez y la 

desembocadura del río San José en el río Santa Lucía. Este sector descarga hacia el río San José en la zona 

norte y oeste, mientras que hacia el Este descarga al río Santa Lucía (IMFIA, 2018). 

En la región Sur a la Ruta 3, el eje conformado por las rutas 1 y 3 representa una divisoria subterránea hacia 

el río San José. Hacia el Sur, la descarga se produce hacia los arroyos Pavón, Luis Pereyra, San Gregorio y 

Mauricio y finalmente hacia y a lo largo del río de la Plata (IMFIA, 2018). 

 

Figura 26: Mapa hidrogeológico del Sistema Acuífero Raigón (modificado de IMFIA, 2018). 
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Figura 27: Mapa hidrogeológico del Sistema Acuífero Raigón (IMFIA, 2018). 

Limitaciones 

La limitación principal para realizar este tipo de mapas es la confiabilidad de datos de las perforaciones, a 

esto se suma que los mismos muchas veces se encuentran incompletos. 

Fuente de datos y autores 

El indicador está basado en los resultados del Proyecto “Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón” 

realizado por el Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) y el Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria (INIA) con el apoyo institucional de la DINAMA y con la colaboración mediante 

aporte de datos de la DINAGUA, de Obras Sanitarias del Estado (OSE), del Instituto Uruguayo de 

Meteorología (INUMET) y del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) de entre los años 2014 y 

2018 (IMFIA, 2018). 

Bibliografía consultada 

IMFIA. 2018. “Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón”. Proyecto INIA FPTA 307. Informe final. 

Montevideo, Uruguay, Enero 2018 
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Hidroquímica (arsénico, sodio, cloruros y nitratos) del acuífero Raigón 

Introducción 

La hidroquímica aplicada al estudio de los acuíferos es una herramienta básica para caracterizar 

químicamente el agua del acuífero y aportar información sobre el origen y distribución del agua 

subterránea, los procesos fisicoquímicos que la afectan y su movimiento, contribuyendo a la formulación y 

validación del modelo conceptual del elemento o sistema estudiado.  

Los estudios químicos permiten entender la interacción entre la calidad del agua y su entorno geológico. 

Con esa información se puede evaluar el eventual impacto que el uso del suelo pueda provocar sobre el 

acuífero. El análisis químico del agua requiere una serie de muestreos realizados bajo un estricto protocolo 

de cuidado de la muestra. 

Objetivo y descripción 

En ausencia de valores de referencia de calidad para los parámetros de agua subterránea, el objetivo de este 

indicador es mostrar las concentraciones de las 4 variables de calidad seleccionadas: arsénico, sodio, 

cloruros y nitratos. 

Relevancia ambiental 

A partir de la caracterización del agua de un acuífero se puede detectar en los análisis químicos valores 

anómalos que limitan determinados usos, ya sea de elementos presentes en forma natural o de aquellos 

que indiquen posibles infiltraciones de contaminantes de origen antrópico.  

Del mismo modo, se puede determinar el origen de ciertos componentes químicos en los cursos 

superficiales en los que el agua subterránea realiza su descarga. 

Metodología 

El análisis de la hidroquímica del SAR presentada por el IMFIA se realizó en base a información generada en 

proyectos anteriores, información de análisis químicos proporcionados por OSE e información de puntos 

muestreados en el transcurso del proyecto. 

Del estudio se obtuvieron 40 muestras, extraídas entre 2015 y 2016, con información de todos los iones 

mayoritarios, sílice y arsénico. Fueron analizadas en el laboratorio de la DINAMA, tomadas en la red de 

monitoreo definida en el proyecto mencionado. Se procuró obtener información hidroquímica del acuífero 

superior (muy escasa en los datos antecedentes), muestrear zonas del SAR no caracterizadas 

hidroquímicamente y volver a muestrear algunos pozos de los cuales ya se tenía información, con el fin de 

evaluar la posible evolución iónica temporal. 
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Con esa información se realizaron tres mapas a escala 1:400.000 con información de las concentraciones de 

arsénico, sodio, cloruros y nitratos, con su distribución geográfica. 

Los valores de cloruros en el acuífero se obtuvieron en la campaña de medición del año 2015 y se 

complementaron con datos antecedentes. 

Resultados, evaluación e interpretación 

Arsénico 

La Figura 28 presenta la distribución de la concentración de arsénico en el SAR. Es importante destacar que 

muchas veces las concentraciones de arsénico provienen de la composición geológica del sedimento que 

contiene al agua subterránea. El arsénico se encuentra en la matriz del acuífero o acuitardo y se solubiliza en 

el agua del SAR. Los valores de arsénico encontrados en el SAR oscilan entre 5 y 43 μg/L, siendo el actual 

límite normativo nacional para agua potable 20 μg/L. Las normas internacionales recomiendan 10 μg/L. 

La existencia de arsénico natural en el agua para consumo humano es un problema que debería ser resuelto 

a corto plazo debido a la reducción de la tolerancia del índice máximo de arsénico para el abastecimiento a 

poblaciones que será próximamente de 10 μg/L. Actualmente en Uruguay se están realizando estudios y 

ensayos para poder alcanzar esa meta planteada. 

 

 

Figura 28: Mapa de arsénico en el acuífero Raigón (IMFIA 2018). 
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Sodio 

Según los resultados obtenidos, en el SAR predominan las aguas subterráneas del tipo bicarbonatado sódico 

y bicarbonatado cálcico (Figura 29). 

 

Figura 29: Mapa de sodio en el acuífero Raigón (IMFIA 2018). 

Cloruros 

Se evidencia una importante variación espacial de las concentraciones de cloruros en el acuífero (Figura 30), 

que suelen coincidir con zonas altas (eje de la Ruta 1). Este efecto se podría deber a la influencia de la 

concentración por evapotranspiración en el suelo, allí donde la Fm. Libertad (sedimentos limosos), con 

buenos espesores, cubre a la Fm. Raigón. 
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Figura 30. Mapa de variación espacial de concentraciones de cloruros en el acuífero Raigón (IMFIA 2018). 

 

Nitratos 

La concentración de nitratos en el agua del SAR tiene cierta dispersión (Figura 31¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.). Los altos contenidos observados en algunos sectores podrían ser consecuencia de 

una posible incidencia de efluentes lecheros y/o efluentes domésticos o de fertilizantes agrícolas. 
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El análisis conjunto hidroquímico a lo largo del tiempo no muestra evoluciones iónicas temporales que 

evidencien deterioro en la calidad de las aguas del SAR. En resumen, el agua del SAR en general no muestra 

evidencias claras de contaminación por efectos antrópicos. En algunas zonas puntuales se observan 

concentraciones iónicas elevadas de cloruros y nitratos, que pueden explicarse por la existencia de 

actividades agropecuarias (IMFIA, 2018). De manera contraria a los resultados que se pueden obtener a 

partir de los análisis químicos, la actividad antrópica se ha intensificado en el área de estudio en los últimos 

20 a 30 años. La falta de evidencia de contaminación antrópica podría deberse entonces a que el tránsito del 

agua de recarga (desde décadas a pocos cientos de años) puede estar aun produciéndose en el medio no 

saturado (IMFIA, 2018). 

Limitaciones 

Al realizar los muestreos se pueden encontrar pozos de los que no se tiene mucha información constructiva 

del mismo o se encuentra en condiciones en la que no es recomendado que sea muestreado. 

El método de muestreo es algo que debe definirse anteriormente a su realización y quedar registrado de 

forma de utilizar el mismo método en el correr del tiempo y así obtener resultados que puedan ser 

comparables. 

Figura 31: mapa de nitratos en el acuífero Raigón (IMFIA, 2018). 
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Fuente de datos y autores 

El indicador está basado en los resultados del Proyecto “Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón” 

realizado por el Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) y el Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria (INIA) con el apoyo institucional de la DINAMA y con la colaboración mediante 

aporte de datos de la DINAGUA, de Obras Sanitarias del Estado (OSE), del Instituto Uruguayo de 

Meteorología (INUMET) y del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) de entre los años 2014 y 

2018 (IMFIA, 2018). 

Bibliografía consultada 

IMFIA. 2018. “Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón”. Proyecto INIA FPTA 307. Informe final. 

Montevideo, Uruguay, Enero 2018. 

MVOTMA. 2017. Plan Nacional de Aguas. Uruguay 2019. Mvotma. 

 

 

Vulnerabilidad del acuífero Raigón 

Introducción 

La vulnerabilidad o susceptibilidad de un acuífero a la contaminación indica el riesgo previsible de alteración 

de la calidad natural del agua subterránea como consecuencia de actividades y/o instalaciones generadoras 

de sustancias y agentes contaminantes (López Geta, et al., 1992). 

Los productos contaminantes se mueven desde la superficie a través del suelo, la zona no saturada, y 

pueden alcanzar el acuífero. El movimiento de los contaminantes en el agua subterránea depende de sus 

características físico-químicas y generalmente son transportados por aquellos en la dirección del flujo. 

En el año 1999 el Grupo de Hidrología Subterránea del IMFIA de la Facultad de Ingeniería (Universidad de la 

República) finalizó la confección de la primera versión de la Carta de Vulnerabilidad del Acuífero Raigón. Este 

mapa fue actualizado en el año 2018 por el IMFIA. 

 

Objetivo y descripción 

El objetivo del indicador es mostrar las áreas vulnerables del acuífero Raigón. Un mapa de vulnerabilidad es 

una herramienta que ayuda al ordenamiento territorial y el cuidado del agua subterránea, a efectos de 

considerar las áreas donde el sistema acuífero tiene mayor o menor susceptibilidad a ser contaminado como 

consecuencia de las actividades que sobre él se desarrollan.  

El mapa de vulnerabilidad debe utilizarse por los organismos gestores como una herramienta para la gestión 

ambiental, priorizando la protección de las zonas más vulnerables. 
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Relevancia ambiental 

Conocer la vulnerabilidad es conocer la susceptibilidad del medio a que un contaminante genérico aplicado 

sobre el terreno penetre y se disperse a partir del punto de ingreso. Que un acuífero se contamine depende 

no sólo de la vulnerabilidad del mismo, sino también de la carga contaminante aplicada. La interacción de 

estos dos factores se define como riesgo de contaminación de las aguas subterráneas. 

Metodología 

Para el mapa de vulnerabilidad se adoptó el método DRASTIC (de la USEPA), el mismo que fue utilizado para 

la primera versión de la carta realizada en el año 1999.  

El método DRASTIC fue desarrollado por la E.P.A. (Environmental Protection Agency) de los Estados Unidos 

de América y su aplicación está estandarizada y largamente avalada en trabajos en el mundo entero. Fue 

propuesta y descrita detalladamente por Aller et al. (1987). Se trata de un sistema paramétrico de 

evaluación e incluye siete características fundamentales que influyen o determinan el flujo subterráneo 

saturado y no saturado y los procesos de transporte de contaminantes hacía, a través y desde una región.  

Al ser la evaluación de DRASTIC cualitativa y regional, no es adecuada para enfoques puntuales y en áreas de 

pequeña extensión, por lo que debe tomarse de forma orientativa.  

Los factores más importantes que controlan la contaminación potencial del agua subterránea son:  

D - Depth to Water: Profundidad al acuífero  

R - (Net) Recharge: Recarga neta  

A - Aquifer Media: Litología del acuífero  

S - Soil Media: Tipo de suelo  

T - Topography (Slope): Topografía  

I - Impact of the Vadose Zone Media: Impacto de la zona vadosa  

C - Conductivity (Hydraulic) of the Aquifer: Conductividad hidráulica en el acuífero. 

DRASTIC concluye en un índice numérico que resulta de la suma ponderada de los siete parámetros del 

modelo. A cada parámetro se le asigna un puntaje de 1 a 10 según aporte menos o más a la vulnerabilidad y 

se considera un peso o multiplicador de ponderación de 1 a 5, según sea la importancia relativa de ese 

parámetro en el índice. Este método permite encontrar un valor numérico para cada punto del área de 

estudio mediante la siguiente ecuación:  

DRDW + RRRW + ARAW + SRSW + TRTW + IRIW + CRCW = Índice de vulnerabilidad 

donde los subíndices R y W son el puntaje (rating) y el peso de ponderación (weight), respectivamente.  
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El valor resultante en este índice no encierra un concepto por sí solo, pero permite comparar la 

vulnerabilidad de distintas zonas. En el trabajo presentado en el 2018, las áreas con índices entre 72 y 110 se 

agruparon en zonas de Baja Vulnerabilidad, las de índices 111 a 150 en zonas de Media Vulnerabilidad y las 

de 151 a 190 en zonas de Alta Vulnerabilidad. Esta división es relativa al área de estudio, es arbitraria y no se 

corresponde con ninguna clasificación absoluta de vulnerabilidad de acuíferos a la contaminación. 

Resultados, evaluación e interpretación 

Según la Carta de Vulnerabilidad (IMFIA 2018), por las características de este sistema acuífero, las zonas de 

mayor índice de vulnerabilidad se corresponden con zonas de alta renovación y con las áreas de descarga a 

cursos de aguas superficiales (Figura 32). 

 

 

Figura 32: Mapa de vulnerabilidad del acuífero Raigón (modificado de IMFIA 2018). 

La vigilancia de la calidad y la prevención de sobreexplotación de sus recursos es una tarea que debe 

asumirse con responsabilidad técnica y política, mediante una adecuada reglamentación de su uso y una 

gestión responsable y coordinada entre autoridades y usuarios. 

Limitaciones 

El mapa de vulnerabilidad es consecuencia del estado de conocimiento actual del sistema acuífero y de la 

escala de trabajo, y, por lo tanto, debe utilizarse con precaución.  
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Tal como Aller et al (1987) advierten, el mapa final debe ser interpretado de manera relativa y considerando 

el modo en que se obtuvo. Muchas veces es necesario conocer los parámetros y no sólo el resultado 

numérico final de los índices. 

Esta carta debe servir como guía y no como un dato absoluto para tomar decisiones. No debe ser tomada 

para avalar o prohibir actividades en el territorio del área de estudio, pero sí como información orientativa 

para poner más atención (y eventualmente solicitar estudios de mayor detalle) en las zonas marcadas como 

de mayor vulnerabilidad. 

Fuente de datos y autores 

El indicador está basado en los resultados del Proyecto “Gestión Ambiental del Sistema Acuífero Raigón” 

realizado por el Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) y el Instituto Nacional de 

Investigación Agropecuaria (INIA) con el apoyo institucional de la DINAMA y con la colaboración mediante 

aporte de datos de la DINAGUA, de Obras Sanitarias del Estado (OSE), del Instituto Uruguayo de 

Meteorología (INUMET) y del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) de entre los años 2014 y 

2018 (IMFIA, 2018). 
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Lopéz-Geta, J.A., C. Martínez-Navarrete, L. Moreno-Merino, P. Navarrete-Martínez. 1992. Las aguas 

subterráneas y los plaguicidas. Instituto Geológico y Minero de España.  
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AIRE 

Introducción 

La atmósfera consiste en una delgada capa de gases mezclados que cubren la superficie de la Tierra, 

haciéndola habitable. A su vez, la atmósfera se divide en capas, siendo la tropósfera la que se encuentra en 

contacto con la superficie terrestre. En ella se encuentra confinado el aire que respiramos, constituido por 

nitrógeno (N2) en un 78%, oxígeno (O2) en un 21% y otros gases en porcentajes menores a 1% (Manahan S. 

2007). 

Las condiciones en las que se encuentra el aire se denomina “calidad del aire” en relación con la 

concentración de algunos contaminantes tomados como criterio para esta evaluación (“contaminantes 

criterio”). Estos contaminantes llegan a la atmósfera a partir de emisiones que se dan en la superficie de la 

Tierra o se generan en procesos que ocurren en la propia atmósfera. 

Dinama trabaja en la evaluación de la calidad del aire a nivel nacional tanto con capacidades propias como 

en coordinación con instituciones o gobiernos locales. Los programas de monitoreo se desarrollan para el 

estudio de casos considerados de interés o atendiendo situaciones de riesgo que puedan presentarse. Estos 

trabajos son de relevancia ya que los contaminantes atmosféricos pueden provocar impactos sobre la salud 

de personas y ecosistemas expuestos, de presentarse en elevadas concentraciones o por períodos de 

tiempo prolongados. Dinama cuenta con una propuesta técnica de Calidad de Aire en exteriores para la 

evaluación de estas concentraciones (MVOTMA 2020), cuyos valores de referencia se basan en la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA) 

y la Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA). 

Los indicadores de aire seleccionados para este capítulo refieren a Calidad de aire (hasta 2019) y Emisiones 

atmosféricas (con base en el año 2015; última actualización disponible). 

 

Calidad de aire 

Introducción 

Para evaluar la calidad de aire se eligieron los siguientes contaminantes criterios: 

● Material particulado menor a 10 micrómetros (PM10): considera las partículas en suspensión de 

diámetro menor o igual a 10 μm. 

● Material particulado menor a 2,5 micrómetros (PM2.5): considera las partículas en suspensión de 

diámetro menor o igual a 2,5 μm. 

https://www.dinama.gub.uy/oan/documentos/propuesta-tecnica-aire.pdf
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● Óxidos de Nitrógeno (NOx): El dióxido de nitrógeno (NO2) y el óxido nítrico (NO) se designan 

conjuntamente como óxidos de nitrógeno (NOx). El NO es un gas incoloro, producido tanto por 

procesos naturales (rayos, procesos biológicos) como por combustión en presencia de aire en 

fuentes emisoras (hornos, vehículos), siendo las últimas más significativas. En condiciones 

ambientales el NO se oxida rápidamente a NO2, el que presenta una coloración rojiza con mayor 

concentración y estabilidad en la atmósfera (Manahan S. 2007, Wark K. 1999, De Nevers N. 1995). 

● Dióxido de Azufre (SO2): El SO2 es un óxido azufrado que forma parte del grupo de óxidos de azufre 

presentes en la atmósfera (SOx). Es producido mayormente a partir de la quema de combustibles 

fósiles por la presencia de azufre (S) como impureza (Imfia-FING 2019). Teniendo en cuenta que en 

Uruguay existe un proceso para la eliminación de azufre durante la refinación de los combustibles 

de uso vehicular, este parámetro es un buen indicador para evaluar los resultados del proceso. 

● Monóxido de Carbono (CO): El CO es un constituyente natural de la atmósfera que se encuentra a 

bajas concentraciones (Manahan S. 2007). 

● Ozono (O3): Si bien el O3 es un constituyente necesario en la estratósfera para el filtro de la 

radiación ultravioleta de onda corta y media proveniente del sol, no es un constituyente natural en 

la tropósfera. 

El monitoreo de calidad de aire se realiza en sitios que a juicio de DINAMA así lo ameriten por las actividades 

desarrolladas y eventuales impactos asociados que puedan implicar, de acuerdo a las capacidades para el 

desarrollo del trabajo. Se realiza sobre estos contaminantes criterio, utilizados para la evaluación de la 

calidad del aire y se desarrolla bajo dos modalidades: monitoreo continuo y monitoreo discreto. El 

monitoreo continuo se realiza en Montevideo, Aceguá, Las Cañas y Nueva Palmira con equipamiento 

automático que permite obtener valores de muestreo con alta frecuencia (por ejemplo, un dato por 

minuto). El monitoreo discreto se realiza en Río Branco (material particulado) con equipamiento manual que 

brinda información con menor frecuencia (por ejemplo, un dato por semana, correspondiente a una 

instancia de muestreo). En ambos casos luego los datos son procesados de manera similar para mostrar su 

evolución. 

Dado que el volumen de datos bajo monitoreo continuo es mucho mayor respecto al del monitoreo 

discreto, los resultados obtenidos a partir del monitoreo continuo representan mejor la situación sobre la 

calidad del aire cuando este se haya encontrado operativo de manera sostenida a lo largo del año. 

Objetivo y descripción 

El objetivo de este indicador es mostrar la calidad del aire entre 2016 y 2019 en 5 sitios relevantes del país, 

tomando como referencia los valores propuestos en la propuesta técnica de Calidad de aire en exteriores 

(MVOTMA 2015). 
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Relevancia ambiental 

Material particulado menor a 10 micrómetros (PM10): 

Estas partículas pueden moverse en la atmósfera de acuerdo al flujo que ésta presente mientras que 

partículas de mayor tamaño tienden a asentarse más rápidamente. Ejemplos de este material son polen, 

polvo, aerosoles y humos (Wark K. 1999, De Nevers N. 1995). Pueden ser químicamente inertes o activas, 

pudiendo depositarse en la vegetación donde pueden permanecer sobre su superficie o ser absorbidas por 

la planta. De esta manera, puede interferir en el proceso de fotosíntesis y causar daños en plantas o en 

animales que las ingieren (Wark K. 1999). 

Es un parámetro particularmente relevante para la salud, porque puede afectar los sistemas respiratorio y 

cardiovascular de la población en general, impactando particularmente en grupos susceptibles. Este material 

particulado puede ser vehículo de otros compuestos por adsorción, lo que puede exacerbar su impacto en la 

salud (Imfia-FING 2019, Manahan S. 2007, OMS 2005, Wark K. 1999). 

Material particulado menor a 2,5 micrómetros (PM2.5): 

El PM2.5 es una fracción que puede moverse en la atmósfera de acuerdo al flujo que ésta presente, 

pudiendo permanecer en suspensión por tiempos más prolongados que material particulado más grueso, 

como puede ser el PM10. Ejemplo de este material es el hollín proveniente de combustiones incompletas de 

combustibles fósiles y biomasa, materiales con alto contenido de carbono orgánico (Wark K. 1999, De 

Nevers N. 1995). 

Presenta los mismos riesgos para la salud que el PM10, aunque al ser un material más fino tiene mayores 

posibilidades de penetración en la vía respiratoria y en consecuencia puede presentar mayor afectación. 

Óxidos de Nitrógeno (NOx): 

En presencia de hidrocarburos y radiación solar incidente, los NOx pueden sufrir reacciones fotoquímicas 

que deriven en la formación del smog fotoquímico. Los productos de estas reacciones pueden tener efecto 

adverso sobre los seres humanos y las plantas (Manahan S. 2007, Wark K. 1999, De Nevers N. 1995). 

Los NOx también facilitan la formación de ozono troposférico y contribuyen a la formación de la lluvia ácida, 

lo que puede aumentar la concentración de nitratos en suelos y aguas superficiales y así provocar lixiviación 

de componentes del suelo (Imfia-FING 2019, Wark K. 1999). 

Dióxido de Azufre (SO2): 

El SO2 puede tener impactos en la salud de las personas, afectando principalmente el sistema respiratorio. La 

OMS señala evidencia de que una reducción considerable en el contenido de azufre en los combustibles 

repercutirá en una menor concentración de SO2 en el aire atmosférico, lo que llevaría a una disminución del 

impacto sobre la salud (enfermedades respiratorias infantiles, entre otros) (Imfia-FING 2019, OMS 2005). 
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En la atmósfera contribuye a la generación de lluvia ácida. Su deposición sobre cursos de agua naturales 

lleva a una acidificación del medio que puede tener impacto sobre la biota. Esta lluvia provoca lixiviación de 

nutrientes del suelo y eventual pérdida de productividad o cambio en la flora además de provocar daños 

sobre la vegetación de altura, estructuras y edificios (Imfia-FING 2019, Manahan S. 2007, Wark K. 1999). 

Monóxido de Carbono (CO): 

Naturalmente se produce por la degradación de compuestos vegetales y por la oxidación del metano. Sin 

embargo, es mucho mayor la descarga al ambiente por su generación en combustiones incompletas de 

combustibles fósiles y biomasa (Manahan S. 2007, De Nevers N. 1995). 

Altas concentraciones de CO pueden causar efectos adversos a la salud humana y animal, ya que interfiere 

con el proceso de respiración. Sin embargo, no es habitual que las concentraciones de CO excedan los 

valores establecidos para la preservación de la salud, incluso en grandes centros urbanos (Wark K. 1999, De 

Nevers N. 1995). 

Ozono (O3): 

Su aparición en esta capa se da facilitada por la presencia de otros contaminantes precursores y luz solar. 

Particularmente, su formación se atribuye a la presencia de NO2 en un ciclo fotolítico que genera oxígeno 

atómico, altamente reactivo y capaz de oxidar al O2 molecular a O3 (Wark K. 1999, De Nevers N. 1995). 

El O3 es parte y precursor de otros componentes del smog fotoquímico. Los contaminantes componentes de 

este fenómeno se asocian con irritación en mucosas y en vías respiratorias. Al ser un oxidante fuerte, el O3 

es capaz de generar especies radicales químicamente muy activas, capaces de atacar estructuras 

moleculares específicas (grupos sulfhidrilo) en seres vivos (Manahan S. 2007). 

Metodología 

La calidad del aire se evalúa en base a la comparación de la concentración promedio anual de cada uno de 

los parámetros contaminantes criterio, seleccionados respecto a los valores guía de calidad de aire en 

exteriores vigentes desde 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2019 para períodos de muestreo de un 

año, establecidos en la propuesta técnica de Dinama 2015. Dado que no todos los contaminantes criterio 

cuentan con valor guía para este período de muestreo, para el SO2 el valor de referencia utilizado 

corresponde al período de muestreo de veinticuatro horas, mientras que para el O3 y el CO corresponden al 

período de muestreo de ocho horas. 

Para evaluar la calidad de aire de las ciudades del interior se realiza el promedio aritmético de los datos 

obtenidos en el monitoreo a lo largo de un año. 

Para Montevideo se realiza el promedio aritmético de las estaciones del departamento para cada 

parámetro, ya que aquí la mayoría de los parámetros se miden en varias estaciones. Aunque pueden existir 
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distintas metodologías para medir un mismo contaminante, los valores se promedian para encontrar un 

valor por contaminante por año. 

Se elaboró un mapa por parámetro mostrando el cumplimiento con respecto a su valor de referencia en el 

periodo de 2016-2019 por localidad (Tabla 4). 

Tabla 4: Ciudades monitoreadas con los parámetros medidos. 

Ciudad/parámetro PM10 PM2.5 NOx SO2 CO O3 

Montevideo X X X X X  

Rio Branco X      

Aceguá X  X X   

Nueva Palmira X      

Las Cañas X   X  X 

 

Resultados, evaluación e interpretación 

Los mapas muestran casi en su totalidad promedios anuales por debajo de los valores de referencia para 

este período de muestreo (Figuras 32, 34-38). Sin embargo, pueden existir excedencias a los valores de 

referencia para períodos de muestreo menores, como horarios o de veinticuatro horas. 

Material particulado menor a 10 micrómetros (PM10) 

Los promedios anuales de PM10 en las localidades de Montevideo, Aceguá, Río Branco y Las Cañas están por 

debajo de los valores de referencia para el periodo de 2016 a 2019 (Figura 33), mientras que en Nueva 

Palmira un 33% fue no aceptable (en 2017 no hubo monitoreo). 
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Figura 33: Promedios anuales de PM10 (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 

La única excedencia al valor de referencia de PM10 ocurrió en el año 2016 en Nueva Palmira. Para este 

parámetro las estaciones tienden a mostrar promedios anuales decrecientes que cumplen con el valor de 

referencia hacia los años más recientes (Figura 34). 

 

Figura 34: Evolución de contaminantes PM10 en Nueva Palmira. Las líneas roja y/o marrón indican los valores de 
referencia de calidad de aire en exteriores a partir de 2016 y a partir de 2020, respectivamente (GESTA Aire, 2015). 
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Material particulado menor a 2,5 micrómetros (PM2.5) 

El monitoreo de PM2.5 se realiza únicamente en Montevideo (Figura 35) en varias estaciones de la red de 

esta ciudad. Durante el período considerado, los promedios anuales cumplen con el valor de referencia. 

 

Figura 35: Promedios anuales de PM2.5 (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 

 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

Las mediciones recientes de NO2 en los últimos años solo han estado operativas en Montevideo dentro de 

las estaciones de calidad de aire presentadas (Figura 36). Sus promedios anuales muestran que se ha 

encontrado por debajo del valor de referencia para el período considerado. Es importante consignar que 

este resultado es relevante en centros de alta urbanización como la capital, ya que el NOx es un parámetro 

asociado a las emisiones vehiculares.  
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Figura 36: Promedios anuales de NO2 (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 

 

Dióxido de Azufre (SO2) 

Las concentraciones de SO2 anuales resultaron muy por debajo del valor de referencia para períodos de 

muestreo de veinticuatro horas, confirmando la efectividad de la medida tomada (Figura 37).  
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Figura 37: Promedios anuales de SO2 (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 

 

Monóxido de Carbono (CO) y Ozono (O3) 

Tanto los promedios anuales del CO como los de O3 mostrados se encuentran muy por debajo de sus valores 

de referencia para períodos de muestreo de ocho horas (Figura 38 y Figura 39). 
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Figura 38: Promedios anuales de CO (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 
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Figura 39: Promedios anuales de O3 (%) que cumplen con el valor de referencia en el periodo 2016 a 2019 en las 
estaciones de monitoreo de calidad de aire del MA. 

Limitaciones 

En los diferentes sitios de monitoreo se registran diferentes parámetros de calidad de aire.  

Las estaciones con monitoreo discreto pueden presentar períodos de tiempo prolongados sin muestreo. 

Esta situación hace que en algunos casos no se obtenga un valor promedio para alguno de los años. 

Para SO2, CO y O3 no existe valor de referencia para período de muestreo anual, lo que limita la evaluación 

posible a partir de sus promedios anuales. 

En Nueva Palmira se modificó la ubicación de los monitores en 2012 y 2015, por lo que los promedios 

anuales contemplan diferencias de localización. 

Fuente de datos y autores 

Informes anuales “Informe de calidad de aire” de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 del Servicio Evaluación 

de la Calidad y Control Ambiental, Departamento de Desarrollo Ambiental de la Intendencia de Montevideo. 

Informes de resultados de material particulado de los años 2015, 2016 y 2019 del Monitoreo de Calidad de 

Aire en Nueva Palmira – Colonia de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, División Calidad Ambiental, 

Departamento Seguimiento de Componentes del Ambiente. 
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Informes de resultados de material particulado de los años 2015, 2016, 2017, 2019 del Monitoreo de Calidad 

de Aire en Río Branco – Cerro Largo de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, División Calidad 

Ambiental, Departamento Seguimiento de Componentes del Ambiente. 

Observatorio Ambiental Nacional de DINAMA. https://www.dinama.gub.uy/oan/ 

Informes de asesoramiento de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 de la Red de estaciones 
de calidad del aire de DINAMA; Convenio LATU – DINAMA. 
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Inventario de emisiones atmosféricas 

Introducción 

En el caso de Uruguay, consiste en la cuantificación de las emisiones para los sectores vehicular, 

agropecuario, industrial (incluyendo generación de energía), residencial y servicios y comercios. Para ello, se 

toma como base un período anual determinado, siendo la versión con base en el año 2015 la más actual. Es 

de alcance nacional y cuenta con desagregación departamental.  

El inventario de emisiones atmosféricas es una herramienta de gestión que orienta la generación de políticas 

de mitigación de emisiones contaminantes. 

https://www.dinama.gub.uy/oan/
https://www.dinama.gub.uy/oan/?page_id=53
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De ser elaborados con una misma metodología, los inventarios permiten conocer la evolución de emisiones 

de contaminantes dentro de un país, así como la comparación con otros países o regiones.  

Objetivo y descripción 

El objetivo del inventario es realizar un diagnóstico cualitativo y cuantitativo de las emisiones atmosféricas 

que ocurren en el territorio nacional, identificando los agentes emisores, su distribución geográfica, los 

principales contaminantes emitidos, los principales sectores contaminantes y demás información relevante 

para el diagnóstico (IMFIA-FING 2019). 

Los resultados presentados se basan en información del año 2015 y muestran los principales sectores 

emisores de los parámetros seleccionados. 

Relevancia ambiental 

Para el presente informe se consideran los parámetros PM10, NOx, SOx y CO. El conocimiento de esta 

información permite enfocar la gestión de la calidad del aire priorizando contaminantes y/o sectores para la 

toma de acciones, así como definir si tales medidas deben tener alcance nacional o regional. Su 

complementariedad y/o sinergia con otras herramientas permite la evaluación costo-beneficio en la toma 

de decisiones. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para la construcción del inventario 2015 está basada en factores de emisión (AP-42 

de la US EPA). Este método propone la estimación de emisiones de contaminantes (E) utilizando factores de 

emisión por unidad de actividad (FE), considerando el nivel de actividad específica generadora de la emisión 

(A) y, en caso de existir, técnicas de captura y rendimiento de remoción (%) para cada contaminante 

específico (ER). Con ellos, las emisiones se calculan de la siguiente manera: 

 

El nivel de actividad A puede surgir de la energía consumida, del caudal másico del producto elaborado, del 

caudal volumétrico de la materia prima utilizada, etc. 

En general la eficiencia de remoción ER está implícita en el factor de emisión, por lo que para un 

determinado nivel de actividad puede haber diferentes factores de emisión en función de las técnicas de 

captura. 
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Para estimar la emisión de los contaminantes en términos de masa de contaminante emitido por unidad de 

tiempo, es necesario conocer el nivel de producción o de consumo de energía por unidad de tiempo. 

En general, las emisiones consideradas serán emisiones de combustión o emisiones de proceso (Imfia-FING 

2019). 

Además, se calcularon las emisiones per cápita para el año 2015, teniendo en cuenta lo obtenido en este 

inventario y la población de Uruguay (Censo 2011) y se comparó con la misma relación para el año 2015 

presentada en OECD.stat, 2020 para: Chile, México, Estados Unidos, Nueva Zelanda, Japón, Finlandia, 

España y Europa. En el caso de México la información presentada corresponde al año 2016. 

Resultados, evaluación e interpretación 

El inventario de emisiones muestra el peso relativo de las emisiones de cuatro compuestos (variables de 

contaminación de aire) discriminadas por sector de producción. Las variables son PM10, NOx, SOx y CO. 

Material particulado menor a 10 micrómetros (PM10) 

El principal emisor de PM10 es el sector residencial (Figura 40). Estas emisiones se asocian a actividades 

como calefacción y cocción a partir de combustibles orgánicos como la biomasa (por ejemplo, leña). 

 

Figura 40: Emisiones de PM10 en Uruguay por sector (año 2015) (Imfia-FING 2019). 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

El principal emisor de NOx es el sector vehicular (Figura 41). Estas emisiones están asociadas a la combustión 

en presencia de aire. 
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Figura 41: Emisiones de NOx en Uruguay por sector (año 2015) (Imfia-FING 2019). 

 

Dióxido de Azufre (SO2) 

El principal emisor de SOx es el sector industrial (Figura 42). Estas emisiones pueden asociarse a la quema de 

combustibles fósiles que contienen azufre como impureza. 



69 

 

 

Figura 42: Emisiones de SOx en Uruguay por sector (año 2015). “Calculado” hace referencia al criterio utilizado para la 
obtención del resultado (Imfia-FING 2019). 

Monóxido de Carbono (CO) 

El principal emisor de CO también es el sector residencial seguido por el sector vehicular con un porcentaje 

considerable (Figura 43). Estas emisiones se asocian a procesos de combustión incompleta por lo que 

pueden resultar de procesos de quema de combustibles en dispositivos de baja eficiencia. 

 

Figura 43: Emisiones de CO en Uruguay por sector (año 2015) (Imfia-FING 2019). 
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Se observa que el sector residencial resulta importante para trabajar en la disminución de las emisiones 

tanto de PM10 como de CO. Es importante tener en cuenta que las emisiones de estos contaminantes 

pueden estar asociadas a un mismo proceso, por ejemplo, durante quema de biomasa o durante procesos 

de combustión ineficientes. 

Teniendo en cuenta que NOx puede presentar una situación de mayor compromiso en zonas de alta 

urbanización (como puede ser Montevideo) el sector vehicular resulta importante en la definición de 

acciones para la disminución de sus emisiones. 

Considerando los bajos valores de SO2 (ver Calidad de Aire) como resultado de la mejora en los 

combustibles, no se requieren medidas adicionales a las ya tomadas por los organismos competentes en el 

control industrial para la reducción de emisiones de SOx, más que continuar mejorando en los procesos de 

fiscalización de este sector. El aporte de SOx del sector vehicular es pequeño debido al bajo contenido de 

azufre en los combustibles. 

Las emisiones per cápita de Uruguay se encuentran en el rango de las emisiones de los países de la región y 

de otros continentes, destacándose las diferencias que se registran para Estados Unidos respecto al PM10 

(Figuras 44 a 47).  Esos valores no representan problemas o situaciones favorables respecto a ningún 

parámetro. 

 

 

Figura 44: Emisiones de PM10 en Uruguay per cápita (año 2015). 
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Figura 45: Emisiones de NOx en Uruguay per cápita (año 2015). 

 

Figura 46: Emisiones de SOx en Uruguay per cápita (año 2015). 

 

Figura 47: Emisiones de CO en Uruguay per cápita (año 2015). 
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Limitaciones 

El inventario proporciona órdenes de magnitud de las emisiones atmosféricas. Dado que comprende una 

cuantificación con base en un período anual, este método no capta variaciones temporales diarias o 

estacionales. A su vez, la escala geográfica más fina de desagregación de información es departamental (no 

se muestra en este informe). En consecuencia, esta herramienta no se elabora con el fin de mostrar 

evoluciones o tendencias y no muestra niveles de contaminación presentes en un lugar determinado, 

aunque sí brinda un estado de situación de las emisiones atmosféricas del país. 

El inventario se construye a partir de un año base para el que debe existir una completitud suficiente de la 

información necesaria, por lo que no se cuenta con una actualización anual de este documento. 

Fuente de datos y autores 

Informe Final; Inventario de Emisiones Atmosféricas 2015; Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería 

Ambiental - Facultad de Ingeniería. Convenio FING – Dinama. Abril 2019. 

Bibliografía consultada 

Informe Final; Inventario de Emisiones Atmosféricas 2015; Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería 

Ambiental - Facultad de Ingeniería. Convenio FING – Dinama. Abril 2019. 

https://www.epa.gov/air-emissions-factors-and-quantification/ap-42-compilation-air-emissions-factors 

(consultado 27/08/2020). 

OECD.Stat. 2020. Emissions of air pollutants: Total emissions per capita. Environment: Air and Climate. 
Organization for Economic Co-operation and Development. 
https://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=AIR_EMISSIONS. Página consultada en noviembre 2020.

https://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=AIR_EMISSIONS
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BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS 

Introducción 

Uruguay se destaca por encontrarse en una zona de transición biogeográfica en el continente Sudamericano 

donde confluyen las regiones biogeográficas del Chaco y Paranaense, con hábitats tipo mosaico dominados 

por campos naturales intercalados con humedades, diferentes tipos de bosques nativos (de quebrada, 

ribereño, serrano, parque, palmares), e importantes extensiones de agua como las lagunas costeras. Por tal 

motivo, a pesar de su relativamente mediana superficie y posición subtropical, alberga una importante 

diversidad biológica, tanto eco-regional como ecosistémica, específica y genética. De acuerdo a la diversidad 

de hábitat, Uruguay muestra una diversidad de especies interesante, muchas de ellas de importancia 

mundial en términos ecológicos, económicos y sociales. De hecho, el país cuenta con tres Sitios Ramsar, dos 

Reservas de Biosfera (Programa MAB UNESCO), veintidós Áreas de Importancia para las Aves (IBAs por sus 

siglas en inglés) y dos áreas de aves endémicas para tres especies de capuchinos (Sporophila spp) de rangos 

restringido, además de más de 220.000 ha de superficie abarcada por el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SNAP). Desde el punto de vista geográfico Uruguay representa un ecotono terrestre y marino de 

gran valor en términos de diversidad biológica. Muchas especies de plantas y animales tropicales y 

subtropicales encuentran en el país su límite sur de distribución.  

Las Naciones Unidas declararon a la década actual (2011 - 2020) la Década de la Biodiversidad. Si bien los 

esfuerzos para conservar este patrimonio de todos viene incrementándose a nivel internacional – 

constatable, por ejemplo, por el incremento a nivel global de la superficie de áreas protegidas que se acerca 

a la meta de 17% que propone la ONU – las presiones que ponen en riesgo su existencia también van en 

aumento y es de consenso en la comunidad científica internacional que tanto la diversidad biológica como 

los beneficios que de ella se obtienen siguen disminuyendo en todas partes. 

Estrategia Nacional de Biodiversidad 2016-2020 (ENB) 

Uruguay ratificó el Convenio sobre la Diversidad Biológica de Naciones Unidas por medio de la Ley 16.408 en 

el año 1993, luego de que sus objetivos fueran presentados en la Convención de Río 92. Entre los 

compromisos asumidos por el país en ese marco, y además de los reportes nacionales a dicho organismo 

cada cuatro años, se destacaba la necesidad de contar con un instrumento de planificación a nivel nacional 

que permitiera organizar todos los esfuerzos públicos y privados para avanzar hacia el logro de los objetivos 

del Convenio. 

En 1999 se elaboró la primera “Propuesta de Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sostenible de la 

Diversidad Biológica” que fue posteriormente actualizada entre los años 2013 y 2015.  En 2016 se aprobó, la 

Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica del Uruguay con 

objetivos y metas hacia el año 2020.  
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La Estrategia incluye ocho ejes de trabajo referidos a: conservación, integración de la biodiversidad en la 

planificación y el desarrollo productivo, educación, producción de conocimiento, gestión de la información, 

cambios normativos, participación ciudadana y movilización de recursos. Plantea 41 metas a cumplir en el 

período, en cuestiones tan diversas como propuestas de incentivos económicos para actividades de 

conservación; la elaboración de iniciativas de control para combatir especies exóticas que invaden y 

degradan nuestros ecosistemas nativos; proteger el 15% de nuestro territorio nacional y al menos el 2% de 

nuestra superficie marina; restaurar los ecosistemas involucrados en la producción de agua potable; e 

incrementar los recursos dedicados a conocer y cuidar la biodiversidad para todos y entre todos hacia el 

futuro. 

Coincidentemente, la visión de la Estrategia Nacional plantea que para el 2020 Uruguay “ha incorporado la 

importancia del valor de la biodiversidad y sus bienes y servicios asociados en los distintos sectores, 

mejorando el conocimiento de los elementos que la componen como forma de contribuir a la toma de 

decisiones para una gestión sostenible. Cuenta con una política nacional de biodiversidad y normativas 

actualizadas que, entre otras cosas, contribuye a revertir los procesos de pérdida de la diversidad biológica y 

al desarrollo de políticas de respuesta, mitigación y adaptación al cambio climático”.  

Hacia la tercera década del siglo XXI tenemos el desafío de construir conciencia sobre el valor de la 

biodiversidad para el desarrollo humano integral, y de establecer una Política de Estado que salve este 

patrimonio natural para las generaciones actuales y las futuras. 

Avances en la implementación de la ENB  

En el marco de la evaluación del grado de avance de la Estrategia Nacional de Biodiversidad se analizó el 

progreso en las metas nacionales de conservación y uso sostenible de la diversidad biológica (Figura 48). En 

términos generales se puede concluir que, si bien se ha avanzado en la consecución de las metas nacionales, 

el grado de avance aún es insatisfactorio y es necesario desarrollar mayores esfuerzos.  
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Figura 48: Progreso en el cumplimiento de las metas nacionales de conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica. 

En la Figura 48 se representan en verde aquellas metas que se esperan alcanzar para 2020 si se mantiene en 

la trayectoria actual; en amarillo, las que se ha avanzado a un ritmo insuficiente por lo que  no se alcanzará 

la meta antes de su fecha límite a menos que se intensifiquen los esfuerzos; en rojo, las que no se están 

acercando a la meta ni se está alejando de ella; y en gris las metas sobre las que no se tiene el suficiente 

conocimiento como para asignarles una categoría de avance. 

A los efectos de informar sobre el estado de la biodiversidad a nivel nacional, se seleccionaron una serie de 

indicadores que constituyen la base de los informes preparados para las Naciones Unidas en el marco del 

reporte nacional (2018) de avances sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 15 - Vida de ecosistemas 

terrestres - así como también los avances en la implementación del Convenio sobre Diversidad Biológica a 

escala nacional.  

 

Índice de Lista Roja 

Introducción 

La pérdida de la biodiversidad en Uruguay requiere el diseño e implementación de políticas o medidas de 

manejo o protección de especies, incluyendo aquellas amenazadas y también aquellas especies comunes y 

normalmente observables en la naturaleza cuyas poblaciones están en declive. En ese sentido, las 

estrategias de conservación de ecosistemas y hábitats deben integrarse con estrategias de acción para la 
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defensa de la fauna, como la regulación y control de la caza, la reintroducción de especies extintas 

localmente y la definición de estrategias específicas para las especies que enfrentan mayores riesgos. Las 

Listas Rojas de especies tanto a nivel nacional, regional, o global, brindan información general de la 

taxonomía, distribución y el estado de conservación de las diferentes especies, siguiendo los criterios 

propuestos por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Las categorías de amenaza que 

se le asignan a las especies van de Preocupación Menor a Extinta. En base a estas pautas, las principales 

categorías de amenaza donde es posible actuar para revertir los procesos de extinción son “En Peligro” y “En 

Peligro Crítico”. En este sentido, las Listas Rojas son una herramienta que permite evaluar, siguiendo una 

metodología reconocida internacionalmente, el estado de conservación de las especies. Uruguay cuenta 

actualmente con dos listas rojas: la Lista Roja de Aves que fue elaborada en el año 2012, y la de Anfibios y 

Reptiles en el año 2015 (Azpiroz et al., 2012; Carreira & Maneyro, 2015). El índice de Lista Roja contribuye a 

informar los avances en los compromisos internacionales y nacionales asumidos en relación a la 

conservación de especies. 

Objetivo y descripción 

El objetivo del ILR es medir cambios en el nivel de riesgo de extinción de grupos de especies. Se basa en 

cambios en el número de especies en cada categoría de riesgo de extinción de la Lista Roja de Especies 

Amenazadas de la UICN, se expresa como cambios en un índice que varía de 0 a 1. 

A nivel país se ha planteado como meta al 2030: “se ha revertido la tendencia poblacional de al menos el 

50% de las especies amenazadas de Uruguay, que se encuentren en las categorías En Peligro y En Peligro 

Crítico de acuerdo a los criterios nacionales” (MVOTMA, 2019). 

Relevancia ambiental 

Las especies del mundo se ven afectadas por una serie de presiones, que incluyen la destrucción y 

degradación del hábitat, la sobreexplotación de recursos, el avance de las especies exóticas invasoras, las 

perturbaciones humanas, la contaminación y el cambio climático. Este indicador se puede usar para evaluar 

los cambios generales en el riesgo de extinción de grupos de especies como resultado de estas presiones.  

Metodología 

El Índice de la Lista Roja se calcula multiplicando primero el número de especies en cada categoría de la Lista 

Roja por un ponderador (que va desde 1 para 'Casi amenazado' a 5 para 'Extinta' y 'Extinta en la naturaleza') 

y posteriormente sumando estos valores. Luego se divide por un puntaje máximo de amenaza que es el 

número total de especies multiplicado por el peso asignado a la categoría "Extinta". Este valor final se resta 

de 1 para dar el valor del Índice de la Lista Roja.   

Fórmula de cálculo: RLIt = 1 - [(Ss Wc (t, s) / (WEX * N)]  
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 - Wc (t, s) es el peso para la categoría (c) en el momento (t), el peso para 'En peligro crítico' = 4, 'En peligro' 

= 3, 'Vulnerable' = 2, 'Casi amenazado' = 1, 'Preocupación menor' = 0. Especies 'en peligro crítico' 

etiquetadas como 'Posiblemente extintas' o 'Posiblemente extintas en la naturaleza' se asigna un peso de 5; 

WEX = 5, el peso asignado a las especies 'Extintas' o 'Extintas en la naturaleza';  

- N es el número total de especies evaluadas, excluyendo aquellas evaluadas como deficientes en los datos 

en el período de tiempo actual, y aquellos considerados como 'Extintos' en el año en que se evaluó por 

primera vez el conjunto de especies.         

El valor del Índice de la Lista Roja varía de 1 (todas las especies se clasifican como "Preocupación menor") a 

0 (todas las especies se clasifican como "Extintas"), y así indica hasta qué punto el conjunto de especies se 

ha movido hacia la extinción. Por lo tanto, el Índice de la Lista Roja permite comparaciones entre grupos de 

especies tanto en su nivel general de riesgo de extinción (es decir, cuán amenazadas están en promedio), 

como en la tasa a la que este riesgo cambia con el tiempo. Una tendencia a la baja en el Índice de la Lista 

Roja a lo largo del tiempo significa que la tasa esperada de futuras extinciones de especies está empeorando 

(es decir, la tasa de pérdida de biodiversidad está aumentando). Una tendencia al alza significa que la tasa 

esperada de extinción de especies está disminuyendo (es decir, la tasa de pérdida de biodiversidad está 

disminuyendo), y una línea horizontal significa que la tasa esperada de extinción de especies permanece 

igual.  

Resultados, evaluación e interpretación 

Según la Lista de Especies Prioritarias para la Conservación, el 29% de las especies presentes en nuestro país 

se encuentra bajo algún grado de amenaza o presión. 

El Índice de la Lista Roja para aves, anfibios y reptiles (Tabla 5) en Uruguay para el año 2018 es de = 0.90. 

El valor del Índice para Uruguay es de 0.90, sin embargo, se tienen datos para un sólo año dado que las listas 

rojas nacionales aún no han sido actualizadas, y además aún no se han elaborado las listas rojas de otros 

grupos de importancia como mamíferos, peces y plantas.  

Tabla 5: Cantidad de especies de anfibios, reptiles (2012) y aves (2015) clasificadas según las categorías de la Lista Roja 
de Especies de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (UICN) en Uruguay. 

Categoría Anfibios Reptiles Aves 

NE No evaluado    

NA No aplicable 1 5 83 

DD Datos insuficientes 4 8 10 

LC Preocupación menor 28 46 290 



78 

 

NT Casi amenazado 4 3 28 

VU Vulnerable 1 5 31 

EN En peligro 8 2 12 

CR En peligro crítico 3 1 2 

EX Extinto  1  

RE Extinto a nivel regional   2 

EW Extinto en estado silvestre    

 

Limitaciones 

En su cálculo actual el índice es limitado dado que contiene información únicamente sobre anfibios, reptiles 

y aves.  

Fuente de datos y autores 

DINAMA, División Biodiversidad. 

Bibliografía consultada 

Azpiroz, A.B., M. Alfaro y S. Jiménez. 2012. Lista Roja de las Aves del Uruguay. Una evaluación del estado de 

conservación de la avifauna nacional con base en los criterios de la Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza. Dirección Nacional de Medio Ambiente, Montevideo. 

Carreira, S. & R. Maneyro. 2015. Lista Roja de los Anfibios y Reptiles del Uruguay. Una evaluación del estado 

de conservación de la herpetofauna de Uruguay sobre la base de los criterios de la Unión Internacional para 

la Conservación de la Naturaleza. Dirección Nacional de Medio Ambiente, Montevideo. 

MVOTMA (2019) Plan Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible. Uruguay 2019. Mvotma, Sistema 

Nacional Ambiental. 

 

Especies prioritarias para la conservación presentes en el SNAP 

Introducción 

La lista de especies prioritarias para la conservación en Uruguay es el primer documento que reúne un 

listado con la clasificación de las especies en función de diferentes criterios que incluyen: distribución 

geográfica, grado de amenaza según las categorías de la Unión Internacional para la Conservación de la 
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Naturaleza, estimaciones del tamaño poblacional, singularidad desde el punto de vista taxonómico, y valor 

medicinal, cultural, económico (Clavijo et al, 2013) 

Las especies identificadas como prioritarias para la conservación son entonces aquellas amenazadas, pero 

también aquellas con características que las hacen particulares y justifican especial atención a la hora de 

planificar estrategias de conservación y desarrollo sustentable en el país. La lista de especies prioritarias 

constituye un documento orientador acerca de las especies que requieren una atención particular en el 

diseño de medidas de gestión ambiental, territorial y de recursos naturales, y que deberían ser priorizadas a 

la hora de promover líneas de investigación orientadas a mejorar la capacidad de gestión ambiental del país.  

Objetivo y descripción 

El objetivo de este indicador es evaluar la cobertura de especies prioritarias para la conservación a través del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas. El indicador muestra la cantidad de especies prioritarias por órdenes 

que se encuentran en los territorios del SNAP.   

Relevancia ambiental 

Uno de los objetivos del SNAP es conservar una muestra representativa de la biodiversidad del país a nivel 

de paisajes, ecosistemas y especies. A su vez, las presiones sobre el ambiente en general y sobre la 

biodiversidad en particular, hacen necesario contar con herramientas de conservación que protejan tanto a 

las especies como a los ecosistemas donde éstas habitan. En este sentido, es importante que el diseño del 

Sistema de Áreas Protegidas incluya a las especies prioritarias y amenazadas.  

Metodología 

El indicador se calcula con base en la distribución geográfica (a través de registros de presencia) de las 

especies prioritarias y su intersección con los límites geográficos de las Áreas Naturales Protegidas.  

Resultados, evaluación e interpretación 

Los resultados indican que si bien para la gran mayoría de los grupos hay una importante representación de 

las especies prioritarias para la conservación en áreas protegidas del SNAP, en el caso de los moluscos y las 

plantas vasculares aún no se ha alcanzado una representación significativa, con valores inferiores al 50% 

(Figura 49). 
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